
02-CM-AFASPE-OAXI2022

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA
SECRETARíA" POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMíREZ, SUBSECRETARIO DE
PREVENCiÓN Y PROMOCiÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR
GENERAL DE PROMOCiÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL GARCíA RODRíGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE
EPIDEMIOLOGíA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL
DE SALUD MENTAL; LA ORA. ANA LucíA DE LA GARZA BARROSO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO
NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN DE ACCIDENTES; LA ORA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ
RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE
ENFERMEDADES; LA ORA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL
PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DiAl ORTEGA, DIRECTOR DE

. ATENCiÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE
LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. DWIGHT DANIEL DYER LEAL, DIRECTOR GENERAL DE
INFORMACiÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO
NACIONAL DE LA TRANSFUSiÓN SANGuíNEA; EL DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN; DIRECTOR GENERAL
DE LOS SERVICIOS DE ATENCiÓN PSIQUIÁTRICA Y EL DR. GADY ZABICKY SIROT; COMISIONADO NACIONAL
CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR LA MTRA. VIRGINIA SÁNCHEZ
Ríos, SECRETARIA DE SALUD y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA y EL LIC.
JORGE ANTONIO HIDALGO TIRADO, SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
cLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1. Con fecha 01 de marzo de 2022 "LA SECRETARíA" y "LA ENTIDAD", celebraron el CONVENIO ESPECíFICO EN
MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales, en carácter de
subsidios, así como insumos federales a "LA ENTIDAD", para coordinar su parfícipación con "LA SECRETARíA", en
términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de "LOS
PROGRAMAS", que comprende la realización de intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos,
a fin de contribuir con "LA ENTIDAD", a su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones
de prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará "CONVENIO PRINCIPAL".

11.Con fecha 30 de mayo de 2022, "LA SECRETARíA" Y "LA ENTIDAD", celebraron el Convenio Modificatorio al
Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en
las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Octava; Novena, fracción IX y XXIV; Décima
Tercera; así como el Anexo 1 del "CONVENIO PRINCIPAL".

111.Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades
administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaria de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación
con fecha 19 de agosto de 2020, la Dirección General de Información en Salud, el Centro Nacional de la Transfusión
Sanguínea, los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones, pasaron al tramo de
control de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud.

~,
I~
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IV. Que los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones, en coordinación con el
Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, tienen a su cargo la operación del Programa de Acción
Específico "Salud Mental y Adicciones 2020-2024" el cual, forma parte de "LOS PROGRAMAS" señalados en el
"CONVENIO PRINCIPAL" Y establece como principales objetivos: Consolidar la rectoría en salud mental y adicciones
en el modelo de atención primaria de salud integral (APS-I) con un enfoque comunitario, intercultural, derechos
humanos, perspectiva de género y sensible a la línea de la vida; Ampliar los servicios de salud mental y adicciones en
el Sistema Nacional de Salud; así como Garantizar el acceso equitativo de la poblacíón a servicios integrales de atención
en salud mental y adicciones.
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V. Que el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, tiene a su cargo la operación del Programa de Acción
Específico" Acceso Universal a Sangre, Hemocomponentes y Células Troncales Hematopoyéticas seguros 2020-2024"
cuyos objetivos prioritarios son: primero "Incrementar la seguridad sanguínea", segundo "Garantizar el acceso universal
a la sangre" y tercero "Evaluar la calidad y capacidad técnica", mismos que se desarrollanmediante las estrategias
prioritariasconsistentesen el fomento a la cultura de la promociónde la donación voluntaria y altruista con pertinencia
cultural y de género, basada en investigacióncientífica y articulandocooperación interinstitucionaldel todo el Sistema
Nacional de Salud; mejorar y ampliar la infraestructuradel Sistema Nacional de Salud, mediante la regionalizacióny
territorializaciónde los servicios de sangre y Diser'iary operar el Sistema Nacional de Biovigilancia, respectivamente.
Destacando dentro de sus funciones principales la de promover la celebración de acuerdos de coordinación con los
gobiernos de las entidades federativas, así como con organismos e instituciones públicas, privadas y sociales, para
lograr laautosuficiencia,seguridad,cobertura,calidady accesoequitativode sangre,componentessanguíneosycélulas
progenitorashematopoyéticas.

VI. Que la OirecciónGeneralde Informaciónen Salud, es la UnidadAdministrativa responsablede entre otras funciones,
coordinar el Sistema de InformaciónEstadísticade la Secretaríay del Sistema Nacionalde Salud y elaborar, difundir y
vigilar la normatividad para normar los procesos de diseño, captación, integración, procesamiento y difusión de la
estadísticaen salud que requieran las unidadesadministrativasde la Secretaría y otras dependenciasy entidadescon
la finalidad de contar con informaciónde calidad para una eficiente toma de decisiones en materia de Salud Públicaa
nivel nacional, incluyendo lo relativo a la promociónde la salud, prevencióny control de enfermedades,salud mental y
adicciones,así como de la vigilanciaepidemiológica.

VII. Que dicha Unidad Administrativa y Órganos Administrativos Desconcentrados, en adelante "UNIDADES
TÉCNICAS", tienen a su cargo los siguientes Programas de Acción Específicos, Programas Presupuestarios y/o
interaccióncon "LA ENTIDAD", a los cuales, en lo subsecuentese les denominará "PROGRAMAS TÉCNICOS":

Unidad Programa de Acción Clave del ProgramaAdministrativa/Órgano
Administrativo Especifico y/o Programa Presupuestario con el que

Desconcentrado Presupuestario se relaciona

ComisiónNacionalcontra las Salud Mental y Adicciones /

Adicciones Prevencióny Atención contra E025
lasAdicciones
Acceso Universala Sangre y

Centro Nacionalde la Hemocomponentesy Células

TransfusiónSanguínea Troncales Hematopoyéticas P013
seguros/ Asistencia Social y
Proteccióndel Paciente

Serviciosde Atención Salud Mentaly Adicciones / E023Psiguiátrica Atencióna la Salud
DirecciónGeneral de Rectoríaen Salud P012Informaciónen Salud

VIII. En razónde lo anterior y toda vez que, las "UNIDADES TÉCNICAS", realizan accionesde promociónde la salud,
prevencióny control de enfermedadesy adicciones,así como, para la generaciónde informaciónestadísticaen salud,
conforme a sus respectivosámbitos de competencia; y con el objetivo de fortalecer la integralidadde las acciones en
materiade salud pública,que contribuyena garantizarel accesoa los serviciosde saludde la poblacióna nivel nacional,
seconsideraindispensablesu integración al "CONVENIO PRINCIPAL", con lafinalidadde dar únicamenteseguimiento
a través de informes generados en el SIAFFASPE, al grado de avance y cumplimiento de los objetivos, estrategias,
líneas de acción, actividades e indicadores establecidos en sus respectivos "PROGRAMAS TÉCNICOS", así como
coordinar su participacióny cooperacióntécnica con "LA ENTIDAD", en términos de lo previstoen los artículos9 y 13,
apartado B de la LeyGeneral de Salud.

IX. Que, en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del "CONV 10
PRINCIPAL", las partes acordaron, a la letra: "... que el presente Convenio Especifico podrá modificarse de mún
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurfdicas aplicab~ . Las
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modificaciones al Convenio Especffico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse
en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD".

X. Que "LAS PARTES" han determinado, modificar el "CONVENIO PRINCIPAL", con la finalidad de integrar a la
Unidad Administrativa y Órganos Administrativos Desconcentrados, a que se hace referencia en los Antecedentes 111,
IV, V YVI del presente instrumento jurídico, así como para ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales
y/o insumos federales ministrados a "LA ENTIDAD", conforme a los siguientes términos.

DECLARACIONES

1. "LA SECRETARiA" declara que:

1.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 1.1,1.2Y1.5insertas en el "CONVENIO PRINCIPAL".

11."LA ENTIDAD", declara que:

11.1.Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el "CONVENIO PRINCIPAL".

111."LAS PARTES" declaran que:

111.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del presente
instrumento.

111.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y condiciones
que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones 1.3y 1.4del Apartado I
"LA SECRETARiA"; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párratos
primero, segundo y sexto; Tercera numeral 5; Séptima; Décima, fracciones VI y X; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 Y el
Apéndice del "CONVENIO PRINCIPAL", así como adicionar una cláusula como Décima Primera recorriendo las
subsecuentes, para quedar como sigue:

u 1. "LA SECRETARiA" declara que:

1.1. a 1.2....

1.3. Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los
Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades
administrativas de la Secretaria de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, fracciones VIII,
XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los
artículos 24, 28, 32 Bis 2, 35 Y35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los centros nacionales de Equidad de Género
y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la
Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, así como los Servicios de Atención
Psiquiátrica son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo
2, apartado C, fracciones 11,IV, VII, VIII, IX YXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones
que se contienen en los artículos 36,37, 38,40,42,45,46,47 Y48 del citado Reglamento; de igual forma la Comisión
Nacional contra las Adicciones de conformidad con el artículo 2, apartado e, fracción VII Bis del Reglamento Interior de
la Secretaría de Salud, y en observancia a la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la Federación del 20 de
julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y funcionamiento del Órgano Desconcentrado
Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra
las Adicciones, reviste el carácter de Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, con las
atribuciones señaladas en el citado Decreto; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la
Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos
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desconcentradosde la Secretaríade Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020,
cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio EspecIfico y acreditan sus
cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acampanan como parte del Anexo 1 del
presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las Unidades
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción
de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los programas
de prevención y control de enfennedades, de salud mental y adicciones, promoción de la salud, de transfusión
sanguínea y vigilancia epidemiológica, así como de estadística en infonnación en salud; participar en el ámbito de sus
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema Nacional de Salud; promover la celebración de acuerdos
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que permitan el
control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumas utilizados en "LOS
PROGRAMAS".

L4.CaQa una c:lelas Unidades Administrativas y Órganos AQministrativos Desconcentreccs adscritos a la Subsecretaría
de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad técnica y presupuestaria correspondiente para
hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de confonnidad con el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022.

1.5.... u

"PRIMERA. OBJETO. -...

NO. UNIDAD RESPONSABLE I
PROGRAMADEACCiÓN
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0.00

65,603.52

"SEGUNDA. - MINISTRACION. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LA SECRETARíA", con
cargo a su presupuesto, ministrará a "LA ENTIDAD", recursos federales con el carácter de subsidios, hasta por la
cantidad de $153,477,479.67 (CIENTO CINCUENTA y TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA y SIETE MIL
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CUATROCIENTOS SETENTA y NUEVE PESOS 67/100 M.N.), para la realización de las intervenciones y el
cumplimiento de las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS".

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $59,862,231.33 (CINCUENTA Y NUEVE MILLONES
OCHOCIENTOS SESENTA y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 33/100 M.N.), se radicarán a
la Secretaria de Finanzas de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para
tal efecto, en forma previa a la entreQa de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine,
informando de ello a liLA SECRETARIA". Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme
al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será requisito indispensable que "LA SECRETARíA"
cuente con el original del presente Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de
Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Los insumas federales que suministre "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", por un monto total de $93,615,248.34
(NOVENTA y TRES MILLONES SE!SCIENTOS QU!NCe M!L DOSCIENTOS CUARENTA y OCHO PESOS 34/100
M.N.), serán entregadosdirectamentea la Secretaria de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud de
Oaxaca.

"TERCERA. VERIFICACiÓN DEL DESTINODE LOS RECURSOSFEDERALES....

1.a4 ....

5. "LA SECRETARíA", a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados
responsablesde cada uno de "LOS PROGRAMAS", practicará,cuando lo considere necesario, visitas de supervisión
o reunionesde seguimiento, las cuales podránser virtualeso presenciales a efecto de observar los avances de "LOS
PROGRAMAS", así como el destino, aplicación,ejecución y comprobaciónde los recursospresupuestariose insumas
federales ministradosa "LA ENTIDAD".

"LA ENTIDAD" queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de
Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las
Entidades Federativas, en adelante, "SIAFFASPE", así como a exhibir la documentaciónoriginal comprobatoria y
justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del
presente instrumento.

6.... "

"SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACiÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y
especificacionespara el ejercicioy comprobaciónde recursosministradosa través del presenteConvenio,establecidos
en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2022, Criterios para la Contrataciónde
Servicios Integralespara llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la operación de los Programasde
Acción Específicos, 2022; así como en los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2022, registrados en el
"SIAFFASPE", forman parte integrante del presente instrumento y son de carácter obligatorio para "LAS PARTE "
por lo que,en casode incumplimientoa lo establecidoen dichosCriterios,"LA SECRETARIA" a travésde sus Unida es
Administrativas y Órganos AdministrativosDesconcentradosresponsablesde cada uno de "LOS PROGRAMA
observancia a lo dispuesto en la Cláusula Décima Segunda del presente instrumento, y conforme a sus res
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ámbitos de competencia, podrá informar a las instancias de fiscalización federal y estatal dicho incumplimiento, para los
efectos legales a que haya lugar."

"DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARíA". -...

1. a V....

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales podrán ser
virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud conforme al
calendario que para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales
ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuíclo de que las Unidades Administrativas u
Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas de supervisión de carácter técnico, las cuales podrán
ser virtuales o presenciales de conformidad con lo establecido en el numeral 5 de la Cláusula Tercera del presente
Convenio.

VII. a IX....

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos
presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y suministrados,
respectivamente, a "LA ENTIDAD" de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio
del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, evaluación y fiscalización a
que hace referencia la Cláusula Décima Segunda del presente instrumento.

XI. a XVI. ... "

"DÉCIMA PRIMERA. DE LA COOPERACiÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO A LOS "PROGRAMAS TÉCNICOS". _Las
"UNIDADES TÉCNICAS" tendrán la obligación de registrar de manera anual en el SIAFFASPE dentro del Módulo
habilitado para ello, la información correspondiente al grado de avance y cumplimiento en los objetivos, estrategias,
líneas de acción, actividades e indicadores establecidos en sus "PROGRAMAS TÉCNICOS", para su respectivo
seguimiento.

Asimismo, las "UNIDADES TÉCNICAS" deberán proporcionar la cooperación técnica que les sea requerida, conforme
al ámbito de sus respectivas competencias, integrando la información solicitada por "LA SECRETARíA" o "LA
ENTIDAD"."

"DÉCIMA SEGUNDA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISiÓN, SEGUIMIENTO y EVALUACIÓN.
Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre "LA SECRETARíA" a "LA ENTIDAD" con motivo del
presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y
evaluación, corresponderá a "LA SECRETARíA", a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las
instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las
acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de
fiscalización federales, realicen los órganos de fiscalización de "LA ENTIDAD" Yse llevarán a cabo de conformidad con
las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal."

"DÉCIMA TERCERA. RELACiÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal ~
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente Instrumento jurldico,
guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena
responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón sustituto fJ
o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier
reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, deslindándose desde
ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica
que en ese sentido se les quiera fincar." ~

·.'D~f~~ C~t.~;J'~;~~~"'flA-G·•.r;tflll':~~l~c~V~~i9••~~í~ •.C~(ij')~f~.'a ·~~I'ti¡;,mJs/_~s ...a••'~ir.~ .Jaf~ct'ta
de su suscripciÓf\Yséml!lAtéf'tdrénen~rñaSta·et 3'''dlCfembre ele2022/'
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"DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONESAL CONVENIO. - "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio
Especifico podri modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA
ENTIDAD".

En caso de contingencias para la realización de "LOS PROGRAMAS" previstos en este instrumento, "LAS PARTES"
acuerdan tomar las medidas neeesartas que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las medidas
acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente."

"DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACiÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por terminado de
manera anticipada en los supuestos estipulados en "EL ACUERDOMARCO"."

"DÉCIMA SÉPTIMA. OAUSAS DE RESOISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Administrativas u Órganos
Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a "LOS PROGRAMAS" que les corresponda, por las causas que
señala "EL ACUERDOMARCO"."

"DÉCIMA OCTAVA. OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del presente
Convenio Específico, "LAS PARTES" convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de "EL ACUERDO
MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la letra se insertasen, así como
a las demás disposiciones jurídicas aplicables."

Continúa en la página siguiente
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ANEXO 1

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA", y EL
ESTAOO LIBRE y SOBERANO DE OAXACA POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD".

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA SECRETARIA"

1 ... ...

2 ... . ..

3 ... ...
4 ... ...

S ... ...

6 ... ...

7 ... ...
a ... ...

9 ... . ..

10 Dr. Dwight Daniel Dyer Leal Director General de información en Salud

11 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión
Sanguínea

12 Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica

13 Dr. Gady Zabicky Sirot Comisionado Nacional contra las Adicciones
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SA.LUD
SECRETARiA DE SALUD

Nombramiento No.LD-002l2020
Código 12-613,1-M1C029P-OOOOl08-E-L-K

uc DWIGHT DANIEL DYER LEAL
PRESENTE.

Con fundalllfRlto en los artk:t.J1os2, apartado e, fracción VIII, 7, fracclones
XXIVy >ON y 24 del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud; 2,
fracciónXli dél Reglamento de laLeydel serviCIoProfesionaldeCarreta en
la Administración Pl:íbllcaFedera~as( como los numerales 152,fracción l.
inciso b) sublnciso Ii y 162 del -Acuerdo por el qUCiJ se emiten las
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio
Profesional de carrera, asr como el Manual Administrativo de Aplicación
General en materla de Recursos Humanos y Qrganimción y elManual del
servicio Profasional de carrera-, me permito hacer de su conocimiento
que a partir deesta fecha. he tenido a bien nombrarle

DIRECTORGENERAL
DE INFORMACiÓN EN SALUD

DIcha. deslgnaclón se formula con el caréc:ter de servidor P'lbfjco de Ubre
deslgnacl6n, rango de Dirección Cieneral.adscrito a la DirecciónCeneral
de Informaci6nen Salud.

Al aceptar la encomienda. usted ha protestado guardar la Constitución
Polrtlcade los Estados UnldO$ Mexicanos. en Iós térmlnO$ del artfcufo128y
las leyes qUe de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de
desempef\arla al Ifmlte de su capacidad ':1 esl'Uerzo,debiendo siempre
actuar con eficiencia,lealtad y honradez en el desempef\o de lamisma.
Ciudad deMéXico,a1de nOVIembrede2020.
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SALUD
SECRETARíA DE SAtUD

Nombramiento No. LD-001/2020
Código 12-IOO-l-M1C029P~E-L-V

DR.JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones
XV, XXIV YXXV y 42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2,
fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera
en la Administración Pública Federal, así como los numerales 152,
fracción 1, inciso b), subinciso ji y 162del "Acuerdo por el que se emiten las
Disposiciones en las materias dé Recursos Humanos y del Servicio
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación
General en materia deRecursos Humanos y Organización yel Manual del
Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento
que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo

DIRECTOR GENERAL OEL CENTRO NACIONAL
DE LA TRANSFUSiÓN SANGUrNEA

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre
designación, rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de
la Transfusión Sangufnea.

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128
y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de
desempeñarla al Ifmite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre
actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.

Ciudad dé México, a 1de septiembre de 2020.

EL SECRETARIO DE SALUD

RLOSALCacER VARELA

,--_.._-_ •.._------- -----~.__ . "2_...·.....0....-_-.-~.0...~ L~N'~Jrr~~o

-- --- -------------------------------------------------
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SALUD
SECRETARíA DE SALUD

Nombramiento No. LO-OO1/2Q19
Código 12-NOO-1-M1C026P-0000044-E-L-V

DR. JUAN MANUEL QUIJADA OAYrAN
PRESENTE.

Con fundamento en los articulos 2, apartado C. fracción XIV, 7, fracciones
XV, XXIV Y XXV Y 48 del Reglamento Interior de la Secretarfa de salud;
2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de carrera
en la Administración Pública Federal, asf como en los numerales 152,
fracción 1, inciso b), subinciso iiy 162del "Acuerdo por el que se emiten las
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio
Profesional de carrera, as( como el Manual Administrativo de Aplicación
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del
Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento
que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo

DIRECTOR GENERAL DE LOS
SERVICIOS DE ATENCiÓN PSIQUIÁTRICA

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre
designación, rango de Dirección General, adscrito a los Servicios de
Atención Psiquiátrica.

Al aceptar la encomienda, usted ha protastado guardar la Constitución
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artfculo 128y
las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de
desempet\arla al Irmite de su capacidad y esfuerzo, debiendO siempre
actuar con eficiencia,lealtad y honradez en el desempeño de la misma.

Ciudad de México, a 16de febrero de 2019.

EL SECRETARIO DE SALUD

DR.JORCE~ERVARELA

12
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ANEXO 2

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO
DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA
SECRETARiA", y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD".

Identificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública

310 DIRECCiÓNGENERAL DE PROMOCIÓNDE LA SALUD
ORIGENDE LOS RECURSOSPRESUPUESTARIOS

(PESOS)

PROGRAMAOE SPPSI
NO. ACCiÓN INTERVENCIONES/RAMO INSTITUTODESALUD PARA EL BIENESTAR TOTAL

ESPECiFICO 12 SUBTOTAL FIDEICOMISOINSABI
CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS ANEXO 4 SUBTOTAL ADElCOMISO PRUEBAS DE SUBTOTALPRESUPUESTALES INSUMOS INSABIINSUMOS DIAGNÓSTICO

1 Polltieasde Salud 4.105,516.00 4,105,516.00
Públicay Promoción 4,105,516.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
de la Salud
TOTALES 4,105516.00 0.00 4105516.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.10 0.00 4105516.00

313SECRETARIADOTÉCNICODEL CONSEJONACIONAL DE SALUD MENTAL
ORIGENDE LOS RECURSOSPRESUPUESTARIOS

.RESOSl
PROGRAMAOE SRPS/

NO. ACCIÓN INTERVENCIONES/RAMO INSTITUTODE SALUD PARA EL BIENESTAR TOTAL
ESPECiFICO 12 SUBTOTAL

FIDEICOMISOINSABI
CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS ANEXO 4 SUBTOTAL FIDEICOMISO PRUEBAS DE SUBTOTALPRESUPUESTALES INSUMOS INSABIINSUMOS DIAGNÓSTICO

1 SaludMental y 0.00 420,015.61 420,015.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 420,015.61
Adicciones
1 I SaludMental 0.00 420,015.61 420,015.61 0.00 0.00 0.00 0.00 i 0.00 0.00 420,015.61

2 I Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00,
TOTALES 0.00 420015.61 420,015.61 0.00 0.00 0.00 0.00 &.DO 0.00 420015.61

315 SECRETARIADOTÉCNICODEL CONSEJONACIONAL PARA LA PREVENCiÓNDEACCIDENTES
ORIGENDE LOS RECURSOSPRESUPUESTARIOS

(PESOS)
PROGRAMADE SPPS/

NO. ACCIÓN INTERVENCIONES/RAMO INSmUTO DESALUD PARA EL BIENESTAR
TOTAL

ESPECiFICO 12 SUBTOTAL FIDEICOMISOINSABI
CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS ANEXO 4 SUBTOTAL FIDEICOMISO PRUEBAS DE SUBTOTALPRESUPUESTALES INSUMOS INSABIINSUMOS DIAGNÓSTICO

1 SeauridadVial 617,700.00 0.00 617.700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 617700.00
'Z: Prevenciónde 325,000.00 325,000.00

~ntes en Grupos 325,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
!bies

TOTQ"Y 942700.00 0.00 942,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 942700.00

~

<, 14
~.
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ORIGENDE LOS RECURSOSPRESUPUESTARIOS
IPESOSI

PROGRAMADE SPPS/
NO. ACCIÓN INTERVENCIONES/RAMO INSTITUTODESALUD PARA EL BIENESTAR

TOTALESPECiFICO 12
SUBTOTAL

FIDEICOMISOINSABICASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS ANEXO 4 SUBTOTAL FIDEICOMISO PRUEBASDE SUBTOTALPRESUPUESTALES INSUMOS INSABIINSUMOS
DIAGNÓSTICO1 Emeraenciasen Salud 1.524746.00 0.00 1524.746.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,524 746.00

1 I Emergencias 762,373.00 0.00 762,373.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 762.373.00
2 T Monitoreo 762.373.00 0.00 762,373.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 762.373.00

2 Vigilanciaen Salud 1,503,687.00 1,503,687.00Públicapor 1,503,687.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00Laboratorio
TOTALES 3 028,433.00 0.00 3028433.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3028433.00

316 DIRECCiÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGJA

ORIGENDE LOS RECURSOSPRESUPUESTARIOS
(PESOS)

PROGRAMADE SPPS/
NO. ACCIÓN INTERVENCIONES/RAMO INSTITUTODESALUD PARA EL BIENESTAR

TOTALESPECiFICO 12
SUBTOTAL

FIDEICOMISOINSABICASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS ANEXO 4 SUBTOTAL FIDEICOMISO PRUEBASDE SUBTOTALPRESUPUESTALES INSUMOS INSABIINSUMOS
DIAGNÓSTICO1 VIH v otras ITS 5776208.88 0.00 5,776208.88 0.00 0.00 0.00 0.00 O.ClO 0.00 5,776208.882 Virus de HepatitisC 1303440.00 0.00 1303,440.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,303 440.00TOTALES 7079648.88 0.00 7079648.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,079648.88

KOOCENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN y EL CONTROL DEL VlH/SIDA

ORIGENDE LOS RECURSO:I PRESUPUESTARIOS
IPESOSPROGRAMADE SPPSI

INSTITUTODESALUD PARA EL BIENESTARNO. ACCIÓN INTERVENCIONES/RAMO12
TOTALESPECiFICO SUBTOTAL

ANEXO 4 RECURSOS ANEXO 4 FIDEICOMISO FIDEICOMISOCASSCO CAUSES SUBTOTAL INSABI INSABI PRUEBAS SUBTOTALPRESUPUESTALES INSUMOS
INSUMOS DE DIAGNÓSTICO1 SaludSexual y 5,536,365.75 13,355,800.13 18,892,165.88

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,892,165.88Re roductiva
1 SSRpara

2,069,067.00 1,027,081.00
3,096.148.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,096,148.00Adolescentes

2 PFy
0.00 3,m,349.83 3,773,349.83 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,773,349.83AnticonceDción

3 SaludMaterna 2,186,206.25 4,860,768.50 7,046,974.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7.046,974.75
4 SaludPerinatal 1,281,092.50 975,578.80 2,256,671.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,256,671.30
5 Aborto Seguro 0.00 1,165,360.00 1,165,360.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,165,360.00
6 Violenciade

0.00 1,553,662.00 1,553,662.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,553,662.00Género
2 Prevencióny Control

0.00 2,417,167.84 2.417,167.84
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,417,167.84del Cáncer

LOOCENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO y SALUD REPRODUCTIVA
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0.00 0.00 0.00 0.00
15 77Z 967.97 0.00 0.00 0.00

ORIGEN DE lOS RECURSOSPRESUPUESTARIOS
jPES°lft

SPPSI
INSTITUTO DESALUD PARA El BIENESTARPROGRAMADEACCIÓN INTERVENCIONES/RAMO12NO. ESPECiFICO FIDEICOMISO faTAL

SUBTOTAl ANEXO 4 RECURSOS ANEXO 4 FIDEICOMISO INSABI PRUEBASCASSCO CAUSES PRESUPUESTAlES INSUMaS SUBTOTAl INSABI DE SUBTOTAl
INSUMaS DIAGNÓSTICO

1 Prevencióny Controlde 0.00 0.00EnfermedadesZoonóticasy 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00Emergentes
2 Controlde Enfermedades 15,377,915.00 15,377,915.00

Transmitidaspor Vectorese 15,377,915.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00Intoxicaciónpor Veneno de
Artrópodos
1 Paludismo 636,303.00 0.00 636,303.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 636,303.00
2 Enfermedadde 731,136.00 0.00 731,136.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 731,136.00Chagas
3 Leishmaniasis 18,000.00 0.00 18,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,000.00
4 Intoxicaciónpor 232,272.00 0.00 232,272.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 232,272.00ArtróDodos
5 Dengue 13,760,204.00 0.00 13,760,204.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,760,204.00
6 Vigilancia Post 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00Oncocercosis

3 ProgramaNacionalde 0.00 0.00Prevencióny Control de las 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00micobacteriosis
(Tuberculosisy Lepra)

4 Atenciónde Urgencias 135,946.60 135,946.60Epidemiológicasy 135,946.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Desastres

5 ProgramaNacionalde 0.00 0.00Prevencióny Control de
InfeccionesRespiratorias 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Agudas (Neumonias,
Influenzay COVlD-19)

6 Programade Acción 65,603.52 65.603.52Espacificopara la
Prevencióny Control de 0.00 65,603.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Enfermedades
RespiratoriasCrónicas

7 Enfermedades 112,000.00 2,570,305.00 2,682,305.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,682,305.00Cardiometabólicas
8 Programade Acción 58,374.00 58,374.00EspecifICoenAtención al 0.00 58,374.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00Envejecimiento

,-- ¡-Z. Prevención,Deteccióny 188,145.00 188,145.00
~oldelaS 188,145.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

medades Bucales
10 preve~rolde 34,858.00 34,858.00Enfermeda Diarréicas 0.00 34,858.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

~udas

<, 16
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TOTALES 16,814,006.60 I 2,729,140.52 I 18,543,147.12 I 0.00 I 0.00 I 0.00 I 0.00 I 0.00 I 0.00 I 18,543,147.12 I

ROOCENTRONACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA y LA ADOLESCENCIA
ORIGEN DE LOS RECURSOSPRESUPUESTARIOS

(PESOS)
SPPS/

NO. PROGRAMADE INTERVEt«:IONES/RAMO INSTITUTODE SALUD PARA EL BIENESTAR TOTALACCiÓN ESPECiFICO 12 SUBTOTAL FIDEICOMISO FIDEICOMISOINSABI
CASSCO CAUSES ANEXO <4 RECURSOS ANEXO 4 SUBTOTAL INSABI PRUEBAS DE SUBTOTALPRESUPUESTALES INSUMOS INSUMOS DIAGNÓSTICO

1 VacunaciónUniVersal 0.00 3,682,539.00 3,682,539.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,682,539.00
2 Atencióna la Saludde 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

la Adolescencia
3 Atencióna la Saluden 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

la Infancia
4 Diagnósticoy 0.00 0.00

tratamientooportunode 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00cáncer en menoresde
18 aflos

TOTALES 0.00 3682539.00 3682539.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3682539.00

GRANTOTAL
ORIGEN DE LOS RECURSOSPRESUPUESTARIOS

IPESOS)
PROGRAMADE SPPSI INSTITUTODE SALUD PARA EL BIENESTARNO. ACCiÓN INTERVENCIONES/RAMO12 TOTAL
ESPECiFICO SUBTOTAL ANEXO <4 RECURSOS ANEXO" FIDEICOMISO FIDEICOMISO

CASSCO CAUSES SUBTOTAL INSABI INSABI PRUEBAS DE SUBTOTALPRESUPUESTALES INSUMOS INSUMOS DIAGNÓSTICO
37,257,568.23 22,604,663.10 59,862,231.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 59,862,231.33

NOTA: Ladescripcióndetalladade los insumos/serviciosa adquirir o contratar con los recursos que se indicanen el presente anexo, se encuentran identificados
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo,
bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades
Federativas, SIAFFASPE.--------------------------------------------------------------------------

Continúa en la siguientepágina

h --T----------
~ ~-z-:
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ANEXO 3

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA", y EL
ESTADO LIBRE y SOBERANO DEOAXACA PORCONDUCTODE "LA ENTIDAD".

Calendario de Mlnlstraclones

(Pesos)

313 SECRETARIADOTÉCNICO MENTAL
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NOTA: La descripcióndetallada de los insumas/serviciosa adquirir o contratar con los recursos que se indican en el
presenteanexo,se encuentran identificadosen el Módulo de Reportes-Presupuestaclón-Ramo 12, (FormatoReporte
de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) del Sistema de
Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las
Entidades Federativas, SIAFF ASPE. ---------------- _
------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------
Continúaen la siguientepágina

------------------------------------------------------------------------------------------------ ----------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ANEXO 4

SEGUNDOCONVENIOMODIFICATORIOAL CONVENIOESPECíFICOEN MATERIA DEMINISTRACIÓNDE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO
DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA
SECRETARíA", y EL ESTADOLIBRE Y SOBERANO DEOAXACA PORCONDUCTODE "LA ENTIDAD".

Programas-Indicadores-Metasde "LOS PROGRAMAS" en materiade Salud Pública.

310 DIRECCiÓNGENERAL DE PROMOCiÓNDE LA SALUD
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR METAESTATALFEDERAL

Mide las RedesEstatales
de Municipiospor la Salud
que implementan
(elaboración.ejecución.
control) un programade
trabajo en materiade
salud pública.se refiere al
seguimiento que los
miembrosde las redes
municipalesactivas dan a
los avancesdel programa

Númerode redes Númerode Redes de trabajo anual de la red
Polfticasde Salud Pública estales que han estatalesde y generaran un informe1 y Promociónde la Salud 1.1.1 Proceso implementadoun municipiospor la 72 trimestral de los avances. 100programade trabajo Se considera una red

en el año t salud en el año t
activa aquellaque se ha
instalado.que cuenta con
su acta de instalación
firmada.
Los miembrosde las redes
una vez instaladas,
elaboran un programade
trabajo anual que
considera actividadesque
incidan en la respuestaa
los problemasde salud
locales priorizados.

númerode pollticas
Porcentajede políticaspúblicassaludables número total de públicassaludablesqueque inciden en los polítlcas públicasen inciden en los problemas1 Políticasde Salud Pública

1.2.1 Proceso problemasde salud salud en las 80 de salud públicacon la 80y Promociónde la Salud públicacon la
entidadesfederativas participaciónde otrosparticipaciónde otros programadas sectores, gobiernosy lasectores. gobiernos y

ciudadaniaciudadanla~a por: Número de EstmtegiD. Número de ünea deAcd6n y Número deActividad Generol
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Número de Mide el porcentaje de

municipios que municipios que están

implementaron un implementando un
Polfticas de Salud Pública programa de trabajo Número total de Programade Trabajo con

1 y Promociónde la Salud 2.1.1 Proceso con acciones municipiosen el año 28 acciones intersectorialesy 1
intersectorialesy de t. de salud pública para
salud pública en el incidir en los principales
año t, problemasde salud a nivel

local.
Mide la cobertura de

Número de Total de comunidadesque lograron
comunidadesde 500 comunidadesde 500 certificaciónmediante el
a 2500 habitantes a 2500 habitantes trabajo:participativode los

Pollticas de SaludPública certificadas como certificadascomo integrantesde ésta
1 y Promociónde la Salud 3.1.1 Resultado saludables y en caso saludables y en caso 100 (Personas,familias, 94

de prioridadde salud de prioridadde salud instituciones,OSC) para
pública en pública en mejorarsu salud a través
localidades urbanas localidades urbanas del control de los

determinantessociales de
la salud.
Mide los entornos
certificadoscomo

Número de entornos Total de entornos saludables,que se
certificados como programadospara requierenpara cumplir con

Políticasde SaludPública saludables en los certificar como la certificaciónde
1 y Promociónde la Salud 3.2.1 Proceso lugares donde saludablesen los 100 comunidadesy municipios 100

intervengael lugaresdonde ubicadosen zonas
intervengael prioritariasen las que sePrograma Programa realicenacciones

integradasde salud
oública

Númerode escuelas Total de escuelas Porcentajede escuelas
que cum¡plencon los publicascertificadas publicasde nivel básico

1 Políticasde SaludPública 4.1.1 Resultado criterios de de nivel básico 2 que cumplieroncon los 100y Promociónde la Salud certificación como programadasa nivel criteriosde certificación
promotoras de la para ser escuelas
salud estatal*100 oromotorasde la salud

Políticasde SaludPública Consultascon Consultasotorgadas Númerode Consultas con
1 y Promociónde la Salud 8.1.1 Proceso Atención Integrada en los Serviciosde 72 Atención Integradade 72

de Unea de Vida Salud Estatales LIneade Vida

~

Población no CartillasNacionales Coberturade población no
1 Políticasde SaludPública 8.2.1 Proceso derechonabienteque de Salud entregadas 80 derechohabienteque 80y Promociónde la Salud recibe Cartilla recibe Cartilla Nacional de

Nacionalde Salud a la población Salud
Númerode usuarios Total de las

~

de los Servicios consultasotorgadas Porcentajede usuarios de
Estatalesde Salud los ServiciosEstatales de

1 Polfticasde SaludPública 8.3.1 Proceso que presentan en la a la población 68 Salud que presentanen la 69y Promociónde la Salud
consulta otorgada la usuariade los consultaotorgada laServiciosEstatalesCartilla Nacional de de Salud Cartilla Nacionalde Salud
Salud

~ 2SV (NOICE: - ado por: Número de Estrategia. Número de Unea de Acción y Número de Actividad General
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La sumatoriade los
puntosde los

La sumatoria de losdeterminantes
positivosde la salud puntosde los

El indicadormide ladel cuestionario determinantes
Pollticasde Salud Pública POST intervención- positivosde la salud variación de los1 y Promociónde la Salud 9.1.1 Resultado la sumatoriade los del cuestionario 10 determinantes positivosde 10

puntosde los PRE- la salud en la población
determinantes INTERVENCiÓN pre y post intervención.
positivosde la salud
del cuestionarioPRE-
INTERVENCiÓN

Númeroestrategias Mide el porcentajede las
educativas realizadas Total de estrategias estrategias educativasde

1 Pollticasde Salud Pública 9.2.1 Proceso para la promociónde educativas 100 promociónde la salud para
100y Promociónde la Salud

estilos de vida programadas el fomento de estilosde
vida saludable dirigidas asaludables
la población,

La sumatoriade los
puntosde los
determinantes
ambientalespositivos La sumatoria de losde la salud del puntos de losdiagnósticoPOST determinantes Mide la variación de los

1 Políticasde Salud Pública 9.3.1 Resultado intervención- la ambientales positivos 10 determinantes ambientales
10y Promociónde la Salud sumatoriade los de la salud del positivos en los entornos

puntosde los
diagnósticoPRE- laborales intervenidos

determinantes INTERVENCiÓNambientalespositivos
de la salud del
diagnósticoPRE-
INTERVENCiÓN
Númerode Total dejurisdicciones jurisdicciones Porcentajede Jornadas

Pollticas de Salud Pública sanitariasque Nacionalesde Salud1 y Promociónde la Salud 11.1.1 Estructura realizanjornadas sanitariasque 100 Pública realizadasen las 100
nacionalesde salud realizanjornadas de

jurisdicciones sanitarias

~

pública salud pública

Mide el númerode
Númerode Total de campañas entidades federativasque

en temas de salud al menos realizaronunaPollticasde Salud Pública campañasen temas
pública campana em temas de

~

1 12.3.1 Resultado de salud pública 90 1YPromociónde la Salud
implementadasen implementadasen salud pública en medios
mediosdigitales mediosdigitales digitales, con incremento

programadas* 100 de al menos 3 indicadores
KPI

Personalde salud Personalde salud

-i- Polfticasde Salud Pública capacitadoque opera que opera y entrega Mide el porcentajede1 y Promociónde la Salud 18.1.1 Proceso y entregade servicios de servicios de 80 personal que concluye 80
de promociónde la promociónde la capacitación, salud a la población salud a la población

~

26
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programadopara
recibir caoacitación

Personasque Total de personas Mide la proporciónde
intervienenen el que intervienenen el personascapacitadas,que

intervienenen el programaPrograma, Programa, y obtlenen constancia,
1 Polfticasde SaludPública 18.2.1 Proceso capacitadasy que capacitadasy que 100 presentancarta descriptiva 100y Promociónde la Salud obtienen constancia, obtienenconstancia, o lista de asistenciadepresentancarta presentancarta

temas relacionadoscon ladescriptiva o lista de descriptivao lista de salud públicay promociónasistencia asistencia
de la salud.
La razón es la relación
entre el númerode
autoridadesmunicipales
(personal del municipio
con toma decisión en los
asuntos del ayuntamiento,

Númerode tales como presidente
Númerode municipiosque han municipal,slndicos,
autoridades implementadoun regidores,directores o

1 Polfticasde SaludPública 18.3.1 Proceso municipales programade trabajo 5 responsablesde áreas del 5y Promociónde la Salud capacitadasen temas municipalde ayuntamiento),que ha
de salud pública en el promociónde la recibido capacitaciónen
añot temas elesalud pública,salud en el año t

con respectoa los
municipiosque están
implementadode un
programade trabajo
municipalde promociónde
la salud en la solución de
oroblemasde salud local.

Promotoresde Salud
Promotoresde saludHablantesde Lengua
hablantesde lengua

1 Polfticasde SaludPública 18.4.1 Resultado Indlgena capacitados No aplica 55 indlgena con programas 5y Promociónde la Salud con Programa
Individualde Trabajo de trabajo implementados
Elaborado en comunidades indígenas
Numerode servicios
estatalesde salud
que tienen un 80% de

~

cumplimiento en sus
Mide el cumplimientodePoliticas de SaludPública procesos, indicadores Total de Servicios1 y Promociónde la Salud 20.1.1 Proceso y metas programadas Estatalesde Salud 80 los procesos, indicadoresy 80

de polfticas de salud metasdel programa
públicay promoción

.j de la salud.

Númerode Total de estrategias Mide las estrategiasde
1 Polfticasde SaludPública 21.1.1 Resultado estrategiasde de mercadotecniaen 20 mercadotecniaen salud

2y Promociónde la Salud mercadotecniaen salud implementadas evaluadascon influencia
salud evaluadas con en el año' 100 oositiva en los

~
27
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impactopositivo en comportamientosy estilos
los estilosde vida de vida saludablesde la
saludablesde la poblacióndestinataria
poblacióndestinataria

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL
No. PROGRAMA íNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR META ESTATALFEDERAL
1 Salud Mental_yAdicciones

Salud Mental 2.2.1 Resultado Númerode personal No aplica 20,300 Muestra el total de 100
capacitado profesionalesmédicosy

1 paramédicosde unidades
de primer nivel de atención
capacitados en la guia
mhGAP2021

Salud Mental 2.2.2 Resultado Númerode personal No aplica 10,300 Total de personalmédico y 100
capacitado. paramédico no

1 especializadode atención
primaria capacitadoen
prevenciónde suicidio
durante el año 2022.

Salud Mental 3.1.1 Resultado Material informativo No aplica 542,071 e material informativo 450
(impreso y digital)
difundido a sobre
promociónde salud mental

1 e identificaciónde signos y
slntomas de las
condicionesde salud
mental, adiccionesy
signos de alerta de
conductasuicida.

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN DE ACCIDENTES
No. PROGRAMA íNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR META ESTATALFEDERAL

Las entidades federativas
realizaránel levantamiento
de datos correspondiente
a la identificaciónde
factores de riesgoen el

Total demediciones ámbitode ocurrencia
1 SeguridadVial 1.1.1 Resultado de factoresde riesgo No aplica 32 seleccionadode acuerdo 1

realizadas. con sus necesidades
identificadasen los perfiles
epidemiológicosy
muestrasseleccionadas,
con la finalidadde
establecer accionesde

~ do po" Número de Estrategia. Número de LIneodeAcciónYNúmero deActividad Generol
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prevenciónde lesionesen
materiade seguridadvial.
La aplicaciónde puntos de
control de alcoholimetrfa
se refierea la instalación

Númerode de operativosen donde
municipiosprioritarios Total de Municipios realicenpruebas1 SeguridadVial 3.1.1 Proceso
que aplican controles Prioritarios(197) 80 diagnósticasde alcohol en 6
de alcoholimetrfa. aire expiradoa

conductoresde vehfculos
motorizadosmedianteel
uso de,equiposde
alcoholimetrla.

Poblacióncivil con Poblacióncivil con1 SeguridadVial 4.3.1 Proceso habilidadesen No aplica 25,000 habilidadesen Primera 1.000
primera respuesta. Respuesta.
Total de¡población

Poblaciónsensibilizada1 SeguridadVial 5.1.1 Proceso que reciben platicas No aplica 1,691,539 mediantepláticassobre 54,429de sensibilización
sobre seguridad vial. prevenciónde accidentes.
Númerode
campañassobre Mideel númerode
prevenciónde campañas activasde1 SeguridadVial 5.2.1 Proceso accidentesviales No aplica 19 prevenciónaccidentes 1
difundidas en las viales en las entidades
entidades federativas.
federativas.

Las entidadesfederativas
realizaránaccionesde

Númerode acciones sensibilizaciónde acuerdo
de sensibilización al grupo de edad de

2 Prevenciónde Accidentes 3.1.1 Resultado sobre prevenciónde No aplica 96 pertenencia,con la 3en GruposVulnerables
lesionesaccidentales finalidadde que puedan
realizadas. identificar los principales

factores de riesgo para la
ocurrenciade lesiones
accidentales.

Númerode entidades Mide el númerode
federativasque entidades federativasque

difundenmaterialrealizanacciones de
educativoy de promociónprevenciónde

Prevenciónde Accidentes lesiones de la salud, para lah 2 en GruposVulnerables 3.2.1 Resultado
accidentales,a través No aplica 32 prevenciónde lesiones 1

accidentalesde la difusión de
(ahogamientos,asfixias,material educativo y
caldas, envenenamientosde promociónde la
e intoxicacionesy

~

salud.
quemaduras).

Prevenciónde Accidentes Númerode entidades Mide el númerode2 en Grupos Vulnerables 3.3.1 Resultado federativasque No aplica 32 entidades federativasque 1
difundierona través difunden a través de

~ 29{N ¡p~tesentadopor: Número de Estrategia. Número de tlneade Acción y Número de Actividad General'.
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de diferentesmedios diferentes mediosde
de comunicación, comunicaci6n, accionesde
campaftasde prevenci6nde lesiones
prevenci6nde accidentales
lesiones accidentales (ahogamientos,asfixias,
(ahogamientos, cardas, envenenamientos
asfixias,cardas, e intoxicacionesy
envenenamientose quemaduras).
intoxicacionesy
auemaduras).

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGíA
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR META ESTATALFEDERAL
1 Emer encias en Salud

Emergencias 1.1.1 Proceso Númerode UIES Número de UIES 90 UIES en operación bajo la 90
estatales operando programadaspor año normatividadestablecida.

1 en el año bajo la
normatividad
establecida.

Emergencias 2.1.1 Proceso Numerode Servicios Número de servicios 90 Servicios Estatales de 90
estatales de Sanidad Estatales de Sanidad Internacionalen

1 Internacionalen Sanidad operación bajo la
operación bajo la Internacional normatividadestablecida.
normatlvidad programados para
establecida. operar en el año,

Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones Supervisiones 100 Supervisióna las 100
1 realizadas Programadas jurisdicciones sanitariasde

mayor riesgoy niveles
locales.

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas 26 Sistemas de 80 Evaluaciónde los 80
2 de Vigilancia Vigilancia Sistemasque integranel

Epidemiológica epidemiológica SINAVE durante el
evaluados Vigentes. ejercicio 2022

1.1.2 Proceso Indicede desempeño Indicede desempeño 100 Identificar áreas de 100
alcanzado por el máximo esperado oportunidaden la
LESP por el LESP operación de los

~

LaboratoriosEstatalesde
Salud Pública para tomar
acciones que conlleven,a

VigilanciaenSalud la mejora a través de los
2 indicadoresde

~

Públicapor Laboratorio concordancia,
cumplimiento,desempet\o
técnico y competencia
técnica. El reto es

-t.> mantener o incrementarel
indice de desempeño
nacional año con año,

~ 30
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INDICE DENOMINADOR

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA

META ESTATAL

1.2.1

Personas viviendo Personas viviendo
con VIH que se con VIH que se
diagnostican e diagnostican e
incorporan por incorporan por
primera vez a primera vez a
atención (sin atención (sin
tratarníento tratamiento
antirretroviral antirretroviral
previamente) cuyo previamente) que
primer recuento de tuvieron su primer
linfocitos CD4 es recuento de linfocitos

~ ~ menor a 200 CD4 en el período,

INDI~.do por. Número deE_tegla.Ntlmero deline. ae Acción y Número deActMd.d Generol

VIH y otras ITS

VIH y otras ITS

VIH y otras ITS

VIH y otras ITS

TIPO DE INDICADOR NUMERADOR

Número de servicios
especializados en
VIH e ITS con la
estrategia de PrEP
implementada.

Número de servicios
especializados en
VIH ,e ITS con la
estrategia de PrEP
programada.

Proceso

Número de
trabajadores de salud
de Jos Servicios
Especializados en
VIH e ITS, que
aprobaron los cursos
en VIH
seleccionados.

Número de
trabajadores de salud
de los Servicios
Especializados en
VIH.e ITS.

1.8.1 Proceso

Condones
entregados a
personas viviendo
con VIH en los
CAPASITS y SAIHS
en la Secretaria de
Salud

Personas de 15 a 60
arios en tratamiento
antirretroviral en la
Secretaría de Salud

1.9.1 Proceso

5.1.1 Proceso

META
FEDERAL INDICADOR

100

Es el porcentaje de
servicios especializados
en VIH e ITS (Capasits y
SAIHs) con
implementación de la
PrEP, con respecto a los
servicios especializados
prqgramados.

100

100

Se refiere a la proporción
de personal de salud que
trabaja .en los Servicios
Especializados en VIH e
ITS que aprobaron los
cursos selecclcnados-,
con respecto al personal
de salud que trabaja en los
Servicios Especializados
en VIHe ITS.
"Reducción de Daños y
Riesgos asociados a VIH,
VHC y consumo de
sustancia.
Lenguaje incluyente libre
de estig¡ma y
discriminación para
prestadores de servicios
de salud.

100

112

Mide el número de
condones entregados a las
personas viviendo VIH que
acuden a los Servicios
Especializados de
Atención Integral (SAIH y
Capasits) de la Secretaria
de Salud, durante un ario.

112

100

Es la proporción de
personas viviendo con VIH
que se diagnostican e
incorporan por primera vez
a atención (no tratadas
anteriormente) con un
recuento de linfocitos CD4
menor a 200 células/I.d,
con respecto al total de
las personas viviendo con
VIH diagnosticadas e
incorporadas a atención

100

31
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células/¡JI, en la en la SecretarIa de en el periodo, en la
Secretaria de Salud. Salud. SecretarIa de Salud.

Personas viviendo Mide el impacto del
con VIH con 6 meses Personas viviendo tratamiento antirretroviral
o más en tratamiento con VIH con 6 meses en las personas viviendo
antirretroviral con o más en tratamiento con VIH con 6 meses o

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado carga viral suprimida antirretroviral en el 95 más en tratamiento con 95
«1,000 copias/mi) en último afio, en la carga viral suprimida

«1000 copias/mi) en elel último .año, en la Secretaria de Salud. último afio, en laSecretaría de Salud. Secretaria de Salud.
Es el porcentaje de

Personas en TAR
personas en TAR con
diagnóstico de TB activa

con diagnóstico de Personas con en tratamiento para ésta
TB activa en diagnóstico de TB en la Secretaria de Salud,1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso tratamiento en la activa y VIH en la 90 respecto del total del 90
Secretaria de Salud. Secretaria de Salud. personas con diagnóstico

de TB activa y VIH en TAR
en la Secretaría de Salud,
en el periodo.

Detecciones de slfilis Personas de 15 a 60 Mide el número de
en personas en años que se detecciones de slfilisencuentran en

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso tratamiento tratamiento 1 realizadas por persona en 1antirretroviral en el tratamiento antirretroviral
afio, en la SecretarIa antirretroviral en el de 15 a 60 años al ario, enaño, en la Secretaríade Salud. de Salud. la Secretaria de Salud.

Mujeres Se refiere a la proporciónembarazadas Mujeres de mujeres embarazadasviviendo con VIH, embarazadas viviendo con VIH, bajobajo tratamiento viviendo con VIH, tratamiento antirretroviral,1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso antirretroviral, con bajo tratamiento 90 con caiga viral 90
carga viral antirretroviral. indeteCltable «50indetectable «50 copias/mi), en lacopias/mi), en la Secretaria de Salud.Secretaría de Salud.

Se refiere a la proporción
de personal del programa

Número de de hepatitis C que trabaja
trabajadores de salud Número de en los Servicios
del programa de trabajadores de salud Especializados en VIH e
hepatitis e que del programa de ITS que aprobaron los

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso trabaja en los hepatitis C que 100 cursos seleccionados', 100Servicios trabaja en los con respecto al personal
Especializados en Servicios del programa de hepatitis
VIH e ITS que Especializados en C que trabaja en los
aprobaron el curso en VIHe IT5. servícíes Especializados
VHC seleccionado. en VIHe ITS.

'Curso vinculado al
oroarama de Heoatitis C 32;1
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Reducciónde Daflos y
Riesgos asociados a VIH,
VHC y consumode
sustancia.

No. PROGRAMA iNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR METAESTATALFEDERAL
1 Salud Sexual y Reproductiva

SSR para 1.1.1 Proceso Total decampañas y No aplica 96 Se refiere a las campañas 3Adolescentes estrategiasde lEC lanzadas con el objetivo de
realizadaspara la difundir y promoverel1 adecuadadifusión de ejerciciode los derechos
los derechos sexuales y reproductivos
sexuales y de las personas
reproduotivos. adolescentes

SSR para 1.2.1 Estructura No aplica 2,875 Correspondeal númerode 120Adolescentes Total dedocentes docentes que han sido
formadoscomo formadoscomo

1 capacitadores en replicadoresde temas de
temas de salud salud sexual y
sexual y reproductiva reproductivapara

adolescentes.
SSR para 1.3.1 Proceso Total de Promotores Total de Promotores 80 Correspondeal porcentaje 80Adolescentes y brigadlstas y brigadistas de Promotoresy

juveniles voluntarios juveniles voluntarios brigadistasjuveniles1 activos xi 00 registrados voluntariosactivos,
respectodel total de
promotores registradosal
periodo de evaluación.

SSR para 2.1.1 Proceso Total de No aplica 294 Se refiere a las visitas de 6Adolescentes supervisiones supervisión realizadasa
1 realizadasen jurisdiccionessanitarias y

Jurisdicciones unidadesmédicasdurante
Sanitarias y el año
unidadesde salud

SSR para 2.2.1 Estructura Total de 'personas No aplica 2,744 Númerode personasque 90Adolescentes capacitadaspara laboran en centrosde
proporcionaratención salud de primer nivel de
en salud sexual y atención, capacitadasy

~

1 reproductivapara sensibilizadas para
población proporcionaratención en
adolescente. salud sexual y

reproductivapara

~

eoblaclonadolescente
SSR para 2.3.1 Proceso Númerode Total de 100 Número de Jurisdicciones 100Adolescentes jurisdicciones Jurisdicciones Sanitarias con al menos1 sanitarias con al Sanitariasen el una unidadde primer nivel

menos una unidad de estado que proporcionaatencion
primer nivel con

I~
33

ntado por: Número de Estrategia. Número de ünea de Acción y Número de Actividad General

V -

LOOCENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO y SALUD REPRODUCTIVA



02-CM-AFASPE-OAX/2022

atención amigable amigable para
para adolescentes adolescentes

SSR para 2.4.1 Proceso Total de consultas de Número de servicios 26 Ccrresponde al número de 16
Adolescentes primera vez, amigables en atenciones de primera vez

1 otorgadas a operación que se .prcporctonan a
adolescentes en población adolescente por
servicios amigables mes en los Servicios

Amiaables
SSR para 2.5.1 Estructura Total de servicios No aplica 143 Número de servicios 4
Adolescentes amigables nuevos amigables incorporados a

1 durante el periodo la red de atención durante
el año en los Servicios
Estatales de Salud

SSR para 2.5.2 Estructura Número de Toteí! Municipios en 73 Porcentaje de municipios 33Adolescentes municipios que el estado que cuentan con al menos
cuentan con al un servicio amigable para

1 menos un servicio la atención de la salud
amigable de salud sexual y reproductiva de la
sexual y reproductiva población adolescente
para adolescente x
100

SSR para 2.5.3 Proceso Numero de servicios No aplica 32 Número de servicios 1
Adolescentes amigables itinerantes amigables itinerantes

1 que proporcionan otorgando el paquete
atención en SSRA básico de SSRA en

localidades seleccionadas
SSR para 2.5.4 Proceso Número de Ttotal Municipios 49 Se refiere al número de 3
Adolescentes Municipios visitados registrados municipios que fueron

durante el afio con el visitados mediante el
1 servicio amigable Servicio Amigable

itinerante (Edusex) Itinerante (Edusex) al
menos una vez durante el
afio

SSR para 3.1.1 Resultado Total de mujeres Total de mujeres 66 Porcentaje de mujeres 30
Adolescentes adolescentes adolescentes adolescentes con vida

menores de 20 afias menores de 15 a 19 sexual activa, que son
1 que son usuarlas años de edad con usuarias activas de

~

activas de métodos vida sexual activa, métodos anticonceptivos, y
anticonceptivos en la responsabilidad de la pertenecen a la población
Secretaria de Salud Secretaria de Salud responsabilidad de la

Secretaria de Salud
SSR para 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes Mujeres 80 Porcentaje de mujeres 54

~

Adolescentes que aceptan un adolescentes a la adolescentes de 15 a 19
método que se les atendió un años que posterior a algún

1 anticonceptivo de evento obstétrico evento obstétrico, aceptan
larga duración, un método anticonceptivo
otorgado durante el de larga duración, excepto
post evento condón.

'1/' obstétrico x 100
SSR para 3.3.1 Proceso Total de servicios No aplica 32 Se refiere al número de 11
Adolescentes amigables que servicios amigables para

INDI__.~ por: Número de Estmtegia. Número de Lineode Acción y Númem deActioidod Genem'
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favorecen el acceso a adolescentes que cuentan
servicios de aborto con personal de salud
seguro para proporcionando atención
adolescentes en aborto seguro con

medicamentos
PF y 1.1.1 Proceso Número de nuevas No aplica 645.341 Corresponde al número de 17.160
Anticoncepción aceptantes de nuevas aceptantes de

métodos métodos anticonceptivos
anticonceptivos en la en la Secretaria de Salud,

2 institución (consultas registradas en consulta
de primera vez). externa durante el año (no
incluye usuarias de incluye oclusiones tuberlas
condón masculino y bilaterales ni vasectomlas)
femenino

PF y 2.1.2 Estructura Número de servicios No aplica 32 Corresponde al servicio de 1
Anticoncepción activos de atención a distancia que

2 telemedicina se encuentre operando en
los servicios estatales de
salud

PF y 2.2.1 Proceso Número de personas No aplica 6.507 Se refiere al número de 198
Anticoncepción capacitadas durante personal capacitado

2 el año en temas de respecto al número de
Planificación Familiar. personas a capacitar en el

año (meta)
PFy 2.3.1 Proceso Número de visitas de No aplica 541 Visitas de supervisi6n de 7
Antlconcepción supervisión la situación de abasto de

2 realizadas a las anticonceptivos realizadas
jurisdicciones a jurisdicciones sanitarias
sanitarias y unidades y unidades médicas
médicas durante el año

PF y 2.4.1 Proceso Cobertura de No aplica 75 Cobertura de mujeres 57
Anticoncepci6n aceptantes de un atendidas por algún evento

método obstétrico durante el año
anticonceptivo (DIU, (parto, aborto o cesárea)

2 OTB, IMPLANTES Y que adoptan un método
Hormonales) durante anticonceptivo durante los
el post-evento 42 dlas posteriores a la
obstétrico y el atención del evento.
puerperio

PF y 2.5.1 Resultado (Número de usuarias Número de usuarias 80 Muestra el porcentaje de 85
Anticoncepci6n activas de ARAP activas de ARAP mujeres que iniciaron el

~

(DIU, SIU. Implante (DIU. SIU, Implante año con un ARAP ó
subdérmico) al final sub!llérmico) al final adoptaron un ARAP

2 del año en del año anterior más durante el año y se
curso. )*100 número de usuarias mantienen activas al final

~

nuevas de ARAP del año
(DIU, SIU, Implante
subdérmico) durante
el año en curso.

PF y 2.6.1 Estructura Número de unidades No aplica 117 Corresponde al número de 42
Anticon tmei6n médicas con centros de salud y

'1)~ ..~~or: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General
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serviciosde hospitales con alta
planificaciónfamiliar demanda de atención de
instaladospara la enfermedades
atención de mujeres concomitantes (diabetes
con alto riesgo mellitus, hipertensión
obstétrico (incluye arterial, cáncer,
centrosde salud y sobrepaso, etc.) que
hospitales). cuentan con al menosun

consultorio habilitadopara
la prestaciónde servicios
de planificaciónfamiliar y
anticoncepciónpara
mujeres con alto riesgo
obstétrico.

PF y 2.7.1 Resultado Vasectomlas No aplica 42.208 Número de vasectomlas 728
Anticoncepción realizadas realizadasa hombrescon

2 paridad satisfecha,
responsabilidadde la
Secretaria de Salud

PF y 2.8.1 Estructura Númerode No aplica 217 Corresponde al númerode 3
Anticoncepción jurisdicciones jurisdicciones sanitarias

sanitarias con al que cuentan con al menos
2 menos un serviciode un servicio de vasectomla

vasectornla sin bisturf sin bisturi con personal
en operación acreditado para realizar

este procedimiento
quirúroico

PFy 2.8.2 Estructura Númerode servicios No aplica 34 Incrementar los servicios 1
2 Anticoncepción nuevos de vasectomla sin bisturf

implementados en jurisdicciones que
carecen del servicio

Salud Materna 1.1.1 Proceso Númerode pláticas No aplica 120,001 Número de pláticasde 4,051
de educaciónpara la educación para la salud,

3 salud, duranteel durante el embarazoy el
embarazoy el puerperio.
puerperio.

Salud Materna 1.2,1 Resultado Total deatenciones No aplica 653,400 Promedio de atenciones 41,400
3 otorgadaspor otorgadas por personal

briaadistas briaadista
Salud Materna 1.3.1 Proceso Númerode No aplica 32 Número de campañasde 1

campañasde promoción de atencióna la
3 promociónde salud materna.

atención a la salud
materna.

Salud Materna 2.1.1 Resultado Númerode mujeres Número de mujeres 100 Proporción de mujerescon 100
3 que tuvieron consulta con consulta atención pregestacional.

de atención prenatal, por 100
pregestacional

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas Total de consultas de 60 Proporción de consultas 60
3 de atención prenatal atención prenatal de de atención prenatalde

primera vez en

: .. ~en"dO por: Número de Estrategia. Número de ünea deAcción y Número d. Actlllidad General
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de primeravez en el cualquier trimestre de primera vez otorgadas
primertrimestre gestación. durante el orimertrimestre

Salud Materna 2.3.1 Resultado Númerode mujeres Total de mujeres 90 Porcentajede mujeres 90
embarazadasa las embarazadasen embarazadasa las que se

3 que se les realiza la control prenatal les realiza la pruebapara
pruebapara la la detección de VIH I Slfilis
detección de VIH I que se .atlerden en las
Slfilis unidadesmédicas

Salud Materna 2.4.1 Proceso Númerode entidades No aplica 32 Estrategiade disminución 1
federativasque de cesárea, basadaen el
tienen implementada análisis de la cesáreacon

3 la estrategiaestatal y los criterios de Robson
su difusión en cada establecida
unidadmedica
hospitalaria

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones Total de recién 800 Mide indirectamentela 25
de mujeres por nacidos vivos efectividadde las acciones
causasmaternasen registradosen los de prevencióny atención
un año determinado certificadosde oportunade

3 nacimientopara el complicacionesen mujeres
mismo periodopor embarazadas, parturientas
100,000. y puérperasde acuerdo

con la normatividad
aolicable

Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres Total de mujerescon 80 Mujeresen el puerperio 80
puérperasque evento obstétrico que aceptan y reciben

3 reciben un método anticoncepciónpost
anticonceptivode evento obstétricode larga
largaduración y alta duración y alta efectividad
efectividad

Salud Materna 2.7.1 Proceso Númerode mujeres Total de mujeresque 90 Proporciónde mujeres 90
que tuvieron un tuvieron un evento posteventoobstétricoque
eventoobstétrico y obstétrico reciben consultaen el

3 recibieronpor lo puerperio
menos una consulta
de atenciónen el
puerperio

Salud Materna 2.8.1 Proceso Númerode entidades Total de entidades 100 Proporciónde entidades 100
federativasque federativas, por 100 federativas con estrategia

3 tienen implementada de abordajede la pérdida
la estrategia gestacional y depresión

oosoarto.
Salud Materna 2.9.1 Proceso Númerode personas Número de personas 90 Porcentajede personas 90

recién nacidas por recién nacidaspor recién nacidaspor parto,
3 parto con apego parto x 100 con apego inmediatoal

inmediatoal seno seno materno
materno

Salud Materna 3.1.1 Proceso Númerode entidades No aplica 32 Implementacióndel 1
3

~\
federativasque proyecto prioritariode
implementaronel atención integraldel
provecto prioritario. oroceso reoroductvo en al

f~sentadol~
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menos una unidadde
atención obstétrica

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total deComités No aplica 32 Número de Comités 1Estatalesde Estatalesde Referenciay3 Referenciay Contra referencia
Contrarreferencia obstétrica instalados
obstétrica instalados

Salud Materna 3.3.1 Resultado Mujeres Mujeres 100 Proporciónde mujeres 100
3 embarazadascon embarazadascon embarazadas reactivas

prueba reactiva prueba reactiva referidas para atención
referidas

Salud Materna 3.4.1 Proceso Númerode entidades No aplica 32 Número de entidades 1
federativas con federativas con estrategia
estrategia elaborada para la atención de3 mujeres embarazadas

migrantes o en contextode
desastre. elaboraday
difundida

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total decasos No aplica 384 Número de casos 12analizadosen el seno sesionados a nivel estatal
del Comítéde en el seno del Comitéde

3 PrevenciónEstudioy Prevención Estudioy
Seguimientode la Seguimiento de la
Morbilidady Morbilidady Mortalidad
MortalidadMaternay Maternay Perinatal
Perinatal

SaludMaterna 3.6.1 Resultado Número casosde Número de casos de 100 Proporciónde casos de 100mortalidadmaterna mortalidadmaterna mortalidadmaterna
analizados registrados analizados en el Comitéde3 Prevención Estudioy

Seguimientode la
Morbilidady Mortalidad
Materna y Perinatal

SaludPerinatal 1.1.1 Resultado Número de personas Número de personas 5 Personas recién nacidas 5recién nacidassin recién nacidassin sin derechohabienciacon4 derechohabiencia derechohabienciaen peso menor a los 2500 gr.
con pesomenor a los el periodo en el periodo
2500 sr. en el_j)_eriodo

~

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Númerode BLH y/o Número total de BLH 85 Proporciónde mujeres 85Lactariosen la y/o Lactarios en la donadoras del total de
4 Entidad Federativa Entidad Federativa mujeres atendidasen

que reportan bancos de leche humana

~

productividad
mensual

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes Número de reportes 100 Porcentaje de reportes 100realizadosde a realizar de emitido para la ActiVidades
4 campañasde campañasde de promoción de la

promociónde la promoción de la lactancia materna1/ lactancia materna lactancia materna
(SMLM Día (SMLM Dia
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donación.semanas donación. semanas
de salud public~ de salud public<li.

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades Unidades 32 Porcentajede hospitales 1hospitalariasde la hospitalariasde la en las entidades
SSA con atención SSA con atención federativas nominadosen

4 obstétricacon obstétrica IHANN
Nominacióna la
IniciativaHospital
Amigo del Niño y de
la Niña

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Numerode personas Numero de personas 80 Coberturade tamiz 80recién nacidassin recién nacidassin auditivo4 derechojabienciacon derechohabienciaen
tamiz auditivo en el el periodo
periodo

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Numerode personas Numero de personas 90 Coberturade tamiz 90
4 recién nacidassin recién nacidassin metabólico

derechohabiencia derechohabienciaen
con tamiz metabólico el periodo

Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personalde salud Personal de salud 80 Porcentajede personal 80
4 capacitadoque queparticipa en el capacitado en BLH ylo

participaen el BLH BLH ylo lactarios Lactarios
ylo lactarios

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en Centros de Salud en 32 Porcentajede centrosde 1los Servicios los Servicios salud de la SSA
4 Estatalesde Salud Estatalesde Salud Nominadoscomo

con nominacióncomo unidades amigas del Niño
UnidadesAmigas del y de la Niña
Niño y de la Niña

Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personalde salud Personal de salud 80 Porcentajede personal 80capacitadoque que participa en el capacitadoen el proceso
participaen el procesode toma de de tamiz metabólico

4 procesode toma de tamiz metabólico
tamiz metabólico

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Numero de Comités Numero de Comités 90 Porcentajede Comitésde 90de mortalidad de mortalidad mortalidadmaternay
materna y perinatal materna y perinatal perinatal instaladosen el

4 instaladosen el instaladosen el estado, que realizan

~

estado.que realizan estado análisis de la morbilidady
análisis de la mortalidadmaternay
morbilidady perinatal
mortalidad_Qerinatal

6
Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Numero de Numero de 90 Porcentajede 90profesionalesde la profesionalesde la profesionalesde la salud

salud capacitadosen salud que participan capacitados en el manejo4 el manejode en el análisis de la de CPESMMMPque
CPESMMMPque mortalidad perinatal participan en el análisis de

"---- lA\
participanen el la morbilidad y mortalidad
análisis de la perinatal

fND~sentado p~ 39
lIúmero de Estrategia. Número de ünea de Acción y Número de Actividad General



02-CM-AFASPE-OAX/2022

morbilidad y
mortalidad oerlnatal

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materialesde No aplica 32 Materialesde 1
comunicación comunicacióndifundidos
difundidos con la entre la poblacióny el
población y el personal de salud, a partir

5 personal de salud de la elaboracióny diselio
estrategias de
comunicación para
informar sobre el derecho
al acceso y atención del
aborto seguro.

Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de lineas No aplica 32 Número de lineas 1
telefónicas telefónicas habilitadas
contratadas para otorgar atención y

5 referencia a la poblacióny
personal de salud acerca
de los Serviciosde Aborto
Seauro

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal No aplica 96 Es el personalmedico 3
médico operativo operativo capacitado para

5 capacitado para brindar los servicios de
brindar los servicios aborto seguro.
de aborto seauro

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Númerode personal No aplica 64 Es el númerode personal 2
médico que se médico que se incorpora

5 incorpora para para garantizar los
garantizar los procedimientosde aborto
procedimientosde seguro.
aborto seauro.

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios No aplica 32 Son los espacios que se 1
equipados y en equiparon en las unidades
operación dentro de de salud para otorgar los

5 las unidadesde salud servicios de abortoseguro.
para otorgar los
servicios de aborto
seguro.

Aborto Seguro 2.3.2 Resultado Número de servicios No aplica 32 Número de servicios 15 aborto seguro aborto seguro habilitados
habilitados

AbortoSeguro 3.2.1 Proceso Número de No aplica 256 Son las acciones de 8
supervisiones monitoreo y seguimiento a
realizadasen las las unidadesde salud para
unidades de salud verificar la implementación
para verificar la de las rutas de atención y

5 implementaciónde referencia para favorecer
los mecanismosde el acceso a los servicios
rutas de atención y de aborto seguro.
referencia a los
servicios de aborto
seguro.

"
-<, t.~"<,
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Violencia de 1.1.1 Proceso Número de No aplica 128 Número de materiales de 4Género materiales de comunicación de
comunicación de promoción de una vida

6 promoción de una libre de violencia
vida libre de violencia difundidos entre la
difundidos entre la población y el personal de
población y el salud
personal de salud

Violencia de 1.3.1 Proceso Número de talleres No aplica 192 Número de talleres de 6
6 Género de prevención de la prevención de la violencia

violencia dirigidos a dirigidos a Promotores
Promotores juveniles juveniles

Violencia de 1.3.2 Proceso Grupos formados No aplica 512 Mide el número de grupos 16Género para prevención de la formados para prevenir la
violencia en violencia de género. así

6 población como los grupos formados
adolescente para prevención de la

violencia en el noviazgo,
dirigidos a la población
adolescente

Violencia de 2.1.1 Resultado Porcentaje de Número de mujeres 23 Número de mujeres de 15 24Género cobertura de atención de 15 años y mas años y más unidas en
especializada a unidas en situación situación de violencia
mujeres vlctimas de de violencia familiar y familiar y de género severa6 violencia familiar de género severa, atendidas en servicios
severa estimadas para su especializados respecto

atención en los del número de mujeres
servicios programadas para su
especializados atención.

Violencia de 2.1.2 Proceso Número de No aplica 128 Número de supervisiones 4Género supervisiones PRESENCIALES a la
PRESENCIALES a la operación de la NOM-046-
operación de la SSA2-2005 en en los

6 NOM-046-SSA2- servicios esenciales y
2005 en en los especializados de salud
servicios esenciales y
especializados de
salud

Viclencia de 2.4.1 Proceso Número de talleres No aplica 32 Número de talleres 1
6 Género brindados sobre IVE brindados sobre

Interrupción Voluntaria del
Embarazo

Violencia de 2.4.4 Resultado Número de talleres No aplica 32 Número de talleres 1Género brindados sobre brindados sobre Atención
Atención inmediata a inmediata a víctimas de

6 vlctímas de violación violación sexual dirigido a
sexual dirigido a personal de enfermería
personal de
enfermería,..____ 6 Violencia d, 3.2.1 Proceso Número de grupos No aplica 512 Núrnere de grupos 16Género formados para formados para

fND~entad~ ~
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reeducación de reeducación de víctimas
víctimas de violencia de violencia de pareja
de pareja

Violencia de 3.2.2 Proceso Número de grupos No aplica 512 Número de grupos 16Género formados para la formados para la
6 reeducación de reeducación de agresores

agresores de de violencia de pareja
violencia de pareja.

Violencia de 3.4.1 Proceso Número de talleres No aplica 192 Número de talleres de 6
6 Género de Buen Trato y buen trato y medidas para

medidas para evitar evitar la violencia
la violencia obstétrica obstétrica

Violencia de 3.4.2 Resultado Número de No aplica 32 Número de Hospitales con 1Género Hospitales con la la Estrategia de
Estrategia de Prevención y Atención
Prevención y para la Eliminación de la

6 Atención para la Violencia Obstétrica y
Eliminación de la Promoción del Buen Trato
Violencia Obstétrica y implementada
Promoción del Buen
Trato implementada

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas Mujeres de 40 a 69 12 cobertura de tamizaje con 5
2 Prevención y Control del con mastografía de años responsabilidad mastografía

Cáncer 40 a 69 años en dos de la Ssa.
años.

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas Mujeres de 25 a 34 11 Cobertura de tamizaje con 6
2 Prevención y Control del con cito logia cervical años responsabilidad citología cervical

Cáncer de 25 a 34 años en 3 de la Ssa
años

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se Mujeres de 25 a 64 63 Cobertura de tamizaje con 14
les realizó citología años en 3 y 5 años citologia cervical y PVPH
ylo prueba de VPH y (citología y prueba de en zona rural

2 Prevención y Control del que viven en zona VPH
Cáncer rural respectivamente)

responsabilidad de la
Ssa que viven en
zona rural

2.3.3 Resultado Mujeres con Total de mujeres con 90 Proporción de mujeres con 90
Prevención y Control del resultado BIRAOS 4 y resUltado BIRAOs 4 y BIRAOS 4 y 5 evaluadas

2 Cáncer 5 que cuentan con 5 con evaluación diagnóstica
evaluación
diaonóstica

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia Mujeres con biopsia 80 Proporción de mujeres que 80
para confirmación de para confirmación de recibieron
cáncer de mama que cáncer de mama acompañamiento

2 Prevención y Control del cuentan con al emocional al momento de
Cáncer menos una sesión de la confirmación diagnóstica

primera vez con
acompañamiento

_l emocional

~
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4.2.4 Estructura No. de "sistemasde Total de "sistemas de 80 Proporciónde sistemasde 80
imagen"funcionales. imagen" imagen funcionales con

2 Prevencióny Control del con pólizade pólizas de mantenimiento
Cáncer mantenimientoy vigentes

control de calidad
vigente

Prevencióny Controldel 4.3.2 Proceso Pruebas utilizadasde Pruebas otorgadas 97 Proporciónde pruebasde 97
2 Cáncer manera aoecuada" para su uso' en el VPH utilizadasde manera

en el año a evaluar año a evaluar adecuada
5.1.1 Proceso Supervisiones Supervisiones 90 Proporciónde 90

realizadasque programadas supervisiones realizadas
Prevencióny Controldel cuentencon con informe de supervisión

2 Cáncer informe/minutade
supervisión
entregadoen tiempo
y forma.

5.2.4 Proceso Unidadesque Unidadesdentro del 100 Proporciónde unidades 100
2 Prevencióny Controldel enviaron informes programade control con control de calidad

Cáncer mensualesde control de calidad rutinario rutinario
de calidad rutinario

1.1.1 Proceso Númerode No aplica 78.280 Número de atenciones 1.520
atencionesbrindadas brindadas a mujeres en los

3 Igualdadde Género a mujeresen los CEI Centros de
Entretenimiento Infantil
(CEIl

1.2.2 Proceso Númerode unidades No aplica 176 Número de unidadesde 6
de salud que cuentan salud que cuentan con
con mecanismos mecanismos incluyentes

3 Igualdadde Género
incluyentesdirigidos dirigidos a grupos en
a grupos en condiciónde
condiciónde vulnerabilidad.
vulnerabilidad

1.4.1 Proceso Númerototal de No aplica 6,592 Número de personasde 211
personalde unidades unidadesde salud, oficinas
de salud, oficinas centrales y jurisdiccionales
centralesy capacitadas en materiade

3 Igualdadde Género jurisdiccionales derechos humanos, no
capacitado discriminación, inclusióny

pertinencia cultural en
salud

4.2.1 Proceso Actividadespara Actividades 100 Porcentaje de actividades 100
prevenir, atendery programadaspara realizadas para prevenir,
dar seguimientoa prevenir, atender y atender y dar seguimiento

3 Igualdadde Género
posiblescasos de dar seguimiento a a posibles casosde
hostigamientoy posibles casos de hostigamiento y acoso
acososexual hostigamientoy sexual respecto a lo

-------
acoso sexual programado

¡......_
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No. PROGRAMA iNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR META ESTATALFEDERAL

Número de profilaxis Brindar la profilaxis
Prevención y Control de antirrábicas humanas Total de agresiones o antirrábica humana a toda

1 Enfermedades 3.1.1 Proceso iniciadas por agresión contacto con perro o 10 persona expuesta al virus
10gato doméstico por de la rabia por agresión oZoonóticas y,Emergentes o contacto por perro 100 contacto de perro o gatoo gato doméstico

doméstico, que lo requiera.
Número de profilaxis
antirrábicas iniciadas Número de personas Se busca iniciar la
en personas agredidas o en profilaxis antirrábica al

Prevención y Control de agredidas o en contacto con 100% de las personas
1 Enfermedades 3.1.2 Estructura contacto con animales silvestres 100 agredidas o en contacto 100Zoonóticas yEmerpentes animales silvestres asi como con con animales silvestres así

asl como con domésticos de como por domésticos de
domésticos de interés interés económico interés económico.
económico

Prevención y Control de Número de casos de Número de casos de
Se busca mantener al paísrabia humana rabia humana1 Enfermedades 3.1.3 Resultado

transmitido por perro transmitida por perro 100 sin casos de rabia humana 100Zoonóticas y:Emergentes
registradas estimados transmitido por perro

Prevención y Control de Perros y gatos Meta de perros y
Perros y gatos vacunados1 Enfermedades 4.1.1 Proceso vacunados contra la gatos a vacunarse 90 contra la rabia 90Zoonóticas y Emeraentes rabia contra la rabia
Perros y gatos

Prevención y Control de Perros y gatos Meta anual de perros esterilizados
quirúrgicamente en1 Enfermedades 4.2.1 Proceso esterilizados y gatos a vacunarse 5 relación al universo anual 5Zoonóticas y Emergentes quirúrgicamente cantra la rabia
de animales a vacunarse
contra la rabia.

Número de muestras
de cerebros enviadas Número reportado deal laboratorio, reservorios Se busca conocer lacorrespondientes a sospechosos (con circulación del virus de lareservorios signologia sugestiva Rabia en zonas quesospechosos (con a rabia) o probables propicien su transmisión alsignologia sugestiva (animal sospechoso ser humano. mediante elPrevención y Control de a rabia) o probables con antecedente de envio de muestras de1 Enfermedades 4.3.1 Proceso (animal sospechoso contacto con otro 90 cerebro de animales 90Zoonóticas y Emergentes con antecedente de animal sugestivo a reservorios sospechosos ocontacto con otro rabia o confirmado) probables de padeceranimal sugestivo a
rabia o confirmado) de padecer rabia y/o rabia yJ.operros y gatos
de padecer rabia y/o perros y gatos que que mueran durante

mueran durante observación cHnica.perros y gatos que observación clínica.mueran durante
observación clínica.

~.dO por. Número de Estrategio. Número de Uneo deA«lón y Número deActividod Generol
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Lograr disminuir los casos
Prevención y Control de Total de población de bruoelosis y con ello

Número de casos de limitar las complicaciones1 Enfermedades 5.1.1 Resultado brucelosis por 100,000 1 que causa esta 1
Zoonóticas y Emergentes habitantes enfermedad en la

cronicidad
Número de pacientes que

Prevención y Control de Casos Probables que Casos Probables que cumplen con la definición
1 Enfermedades 5.2.1 Proceso cumplen con la cumplen con la 100 operacional de caso 100

Zoonóticas y Emergentes definición operacional definición probable de brucelosis y
con tratamiento operacional que reciben tratamiento

especlñco
Número de casos Número de casos Mide la cobertura de

Prevención y Control de probables de probables de tratamientos ministrados a
1 Enfermedades 7.1.1 Proceso rickettsiosis que rickettsiosis 100 pacientes probables de 100reciben tratamiento,Zoonóticas y Emergentes reportados en el reportados en el padecer FMMR u otras

SEVE en el trimestre. SEVE en el trimestre. rickettsiosis.

Número de casos Número de casos Se busca disminuir la
Prevención y Control de confirmados de confirmados de presencia de casos de

1 Enfermedades 7.1.2 Resultado rickettsiosis al cierre rickettsiosis al cierre 1 rickettsiosis y con ello 1
Zoonóticas y Emergentes del año. del afio anterior. limitar las defunciones por

esta causa.
2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal Total de personal de 100 Cuantifica el porcentaje del 100
de salud capacitado salud en el estado personal de salud

1 en paludismo sin que reaüza capacitado en paludismo
exclusión de género actividades de sin exclusión de género.

prevención y control
de paludismo

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas Total de casos 100 Toma de gota gruesa a 97

1 gruesa tomadas a probables de todos los casos probables
casos probables de paludismo reportados de paludismo para
paludismo confirmación diagnóstica

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de Total de localidades 100 Estima la cobertura de 96
localidades de riesgo de riesgo existentes localidades de riesgo
trabajadas en la trabajadas en la

1 Eliminación y Eliminación y modificación
modificación de de hábitats y criaderos de
hábitats y criaderos los anofelinos
del vector

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de Número de 100 Mide el impacto de las 100
localidades de riesgo localidades de riesgo acciones para la
con infestaciones con positividad eliminación y modificación

1 larvarias menores al larvaria mayor a 1% de hábitats y criaderos de
1% de caladas en los estudios los anofelinos.
positivas, posterior a entomológicos
la intervención de previos
control.
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Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes Númerototal de 100 Total de casos de 100
positivos a paludismo pacientespositivos a paludismoque recibieron

1 que recibieron paludismo tratamiento farmacológico
tratamiento
específico.

Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas Númerode casas a 100 Mide la cantidad de 100
que utilizan las que se les viviendas donde se usa

1
pabellones proporcionopabellón pabellón impregnado
impregnadoscon impregnadocon
insecticida insecticida

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones Númerode reuniones 100 Contarcon Comité 1
del El Comité Técnico del El Comité Técnicc Estatal de
Estatal de Técnico Estatal de Certificación para la

1 Certificación para la Certificaciónpara la eliminacióndel paludismo
eliminacióndel eliminacióndel que sesione
paludismo realizadas paludismo bimestralmente

programadas
Enfermedadde 2.1.1 Proceso Numero de casas con Numerode casas 100 Controlar la transmisión 21

2 Chagas acciones de manejo que requieren de vectorial intradomiciliar.
integral del vector accionesde control

integraldel vector
Enfermedadde 2.2.1 Proceso Número de Númerode 100 Accionesde mejoramiento 21
Chagas localidades con localidadesque de la vivienda con

acciones de requierenacciones recursos locales a través
2 mejoramíentoa de mejoramientoen de la participación

través de la localidades comunitaria.
participación prioritarias.
comunitaria.

Enfermedadde 2.3.1 Proceso Númerode pruebas Númerode pruebas 90 Cuantifica la proporciónde 1
Chagas de tamizaje que son de tamizaje pruebasde tamizaje que

tomadas y doblemente reactivas son tomadas y
confirmadas en centrosde confirmadas

2 serológicamenteen transfusión serológicamenteen
centros de sanguínea. centros de transfusión
transfusión sanguínea.
sangulnea.

Enfermedadde 2.4.1 Proceso Número de casos con Númerode casos 100 Verifica la atención integral 100
2 Chagas tratamiento etiológico confirmadosque de los casos de

y seguimiento sean candidatos a Enfermedadde Chagas
terapéutico tratamientoetiológico

Enfermedadde 2.5.1 Proceso Número de Númerode 100 Verifica la actualizaciónde 6
Chagas localidades con localidadesque la distribuciónde especies

2 vigilancia requierende triatomineos y sus
entomológica vigilancia densidades.

entomológica
Enfermedadde 2.6.1 Proceso Número de Númerode 100 Mejorarel conocimiento 6

2 Chagas capacitaciones capacitaciones sobre al abordaje de la
realizadas orouramadas Enfermedadde Chaaas en

~
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los diferentes ámbitos de
comoetencia.

Enfermedadde 4.1.1 Proceso Númerode Númerode 90 Determinar la prevalencia 90Chagas embarazadas embarazadas de mujeres embarazadas
residiendoo residiendoo con infección por T. cruzi

2 procedentesde áreas procedentesde
prioritariascon áreas prioritarias
tamizaje para
detección de T. cruzi

Enfermedadde 4.2.1 Proceso Númerode Recién Númerode recién 90 Determinarel riesgode 90Chagas nacidos de madres nacidosde madres transmisión connatal
2 positivas con positivas a infección

tamizaje para por T. cruzi
detección de T. cruzi.

Enfermedadde 5.1.1 Proceso Número de niños Númerode niños 90 Determinarel riesgode 90
Chagas menores de 15afias menoresde 15años transmisión vectorial

con tamizaje para que vivan en intradorniciliaria,así como
2 detección de T. cruzi localidadescon identificar los focos de

que vivan en vector transmisión activa.
localidades con intradomiciliario
vector
intradomiciliario

Leishmaniasis 1.1.1 Proceso Número de casos de Númerode casos de 95 Númerode casos de 95
3 Leishmaniasis Leishmaniasis Leishmaniasisconfirmados

confirmados por diagnosticados por Laboratorio (LESP)
Laboratorio ILESPl

Leishmaniasis 2.1.1 Proceso Localidadescon No aplica 9 Señala las actividadesde 3
3 focos activos con vigilanoia entomológica

evaluación realizadosen los estados
entomolóaica con focos de transmisión

Leishmaniasis 3.1.1 Proceso Número de Número de casos 95 Tratamiento etiológicode 95
tratamientos confirmados para leishmaniasis bajo

3 etiológicos Leishmaniasis supervisión hasta su
supervisados a casos registradosen el curación a todos los casos
de Leishmaniasis Sistemade confirmados por
hasta su curación Información Laboratorio

Leishmaniasis 4.3.1 Proceso Número de No aplica 9 Brindar capacitación 1
capacitaciones profesional y técnica para
(teórico-práctico)al integrar el manejo clínico,
personal médico, la vigilancia
paramédico y epidemiológica,de

~

3 operativo, en manejo laboratorio, entomológica y
clfnico, prevencióny ambiental para la
control de la prevención y control de la
Leishmaniasisen las Leishmaniasis en las

~

jurisdicciones con jurisdicciones con focos
focos activos activos

Leishmaniasis 5.1.1 Proceso Número de No aplica 9 Otorgar información 1
3 capacitaciones teórico-práctica para

realizadaspara la promover las medidas
\ comunidadv a los oreventivas individuales,

v(~do~ 47
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sectores educativosy familiaresy colectivas en
de turismo sobre las localidadesy áreas
medidasde turlsticas prioritarias
prevenciónde la
Leishmaniasis

Intoxicaciónpor 1.1.1 Proceso Númerode Númerode 100 Númerode Localidades 3Artrópodos Localidades Localidades prioritariascon
prioritarias con Prioritarias mejoramientode la
actividades de vivienda a través de la
mejoramientode la colocaciónde materiales
vivienda a través de en paredesy techos,
la colocación de eliminaciónde sitios de
materialesen refugio de alacranes y
paredesy techos, arañesmediante

4 eliminación de sitios ordenamientodel medio,
de refugio de instalaciónde cielo raso,
alacranes y arañas pabellonesy mallas
mediante impregnadascon
ordenamientodel insecticidascomo método
medio, instalación de de barreraffsica.
cielo raso, pabellones
y mallas ,impregnadas
con insecticidas
como métodode
barrera fisica.

Intoxicaciónpor 1.2.1 Proceso Número de Númerode 100 Control qulmico de 90Artrópodos localidades Localidades alacranesy arañas a4 prioritariascon Prioritarias través del rociado residual
rociado residual intradomiciliaren
intradomiciliar localidadesprioritarias

Intoxicaciónpor 2.3.1 Proceso Número de casos de Total de casos 100 Mejorarel acceso 2Artrópodos agresión por araña tratados oportunoa los Servicios de
violinista tratados Salud mediante la

4 dentro de las capacitaciónpara la
primeras6 horas de ministraciónde
ocurridoel accidente faboterápicosespecificos

en la misma localidaden
donde ocurra el accidente

Intoxicaciónpor 3.1.1 Proceso Númerode Número de 100 El indicadormedirá la 3Artrópodos localidades localidades proporciónde localidades
prioritariascon prioritarias. prioritariasen las que se
estudios hayannevadoa cabo

4 aracnológicos estudiosaracnológicos
realizados. para actualizarel

inventariode especiesy
estratificarel riesgode
acuerdoa la toxicidad de
las especies identificadas.

Intoxicaciónpor 3.2.1 Proceso Númerode Número de 100 El indicadormedirá la 2
4 Artrópodos localidades localidades proporciónde localidades

prioritarias con prioritarias. prioritariasen las que se
hayan levado a cabo
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estudios de alacranes estudios de alacranes para
realizados. actualizar el inventariode

especies y estratificar el
riesgo de acuerdo a la
toxicidad de las especies
identificadas.

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Número de 32 Verifica la actualizaciónal 1
Capacitaciones Capacitaciones personal médico de primer
Realizadas Programadas y segumdonivel para el

5 manejo adecuado de
pacientes con Dengue,
con base en los
lineamientosviaentes

Denglle 3.1.1 Proceso Localidades Número de 100 Midesemanalmente la 12
Prioritariascon Localidades variación de los principales

5 Ovitrampas Prioritarias indicadoresde ovitrampas
en las Localidades
Prioritarias

Denglle 3.3.1 Proceso Localidades No aplica 137 Mide trimestralmente la 5
5 Prioritariascon vigilancia entomovirológica

Vigilancia implementadaen las
Entomovirolóaica Localidades Prioritarias

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades No aplica 30 Mide el cumplimientode 1
Entomológicasy de las Unidades
Bioensayoque Entomológicas y de

5 realizan los Estudios Bioensayoque realizan los
de Eficacia Biológica Estudiosde Eficacia
y Susceptibilidadde Biológica y Susceptibilidad
los Insecticidas de los Insecticidas

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades No aplica 31 Mide el número de 1
con estudios estudios serológicos de
serológicos de intoxicación por

5 intoxicaciónpor Carbamatos y mediciónde
Carbamatos y niveles de Colinesterasa
mediciónde niveles realizadosal personalque
de Colinesterasaal aplica Insecticidas
personal

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Número de 100 Mide trimestralmente el 18
Localidades Localidades cumplimiento en las

5 prioritarias prioritarias acciones de control
larvario en las localidades
orioritarias

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Número de 100 Mide trimestralmenteel 18
Localidades Localidades cumplimientode

~

5 prioritariascon prioritarias nebulizaciónespacial en
Acciones de localidades prioritarias
Nebulización
Espacial en UBV

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Número de 100 Mide trimestral el 18
~ 5 Localidades Localidades porcentajede localidades

{\ Prioritariascon Prioritarias

(ND/~n!
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acciones de Rociado con accionesde rociado
Intradomiciliar residual intradomiciliar

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas No aplica 48 Mide la regularidaden el 52
con Captura de reportesemanal de

5 Informaciónen actividadesmediante el
Plataforma porcentajede registroen

Plataformade manera
trimestral

Vigilancia Post 1.1.1 Proceso Número de Númerode 100 Vigilancia epidemiológica 72
Oncocercosis localidades visitadas localidadesen que evalúa el avance de

por el personal del vigilancia post localidadesantiguamente
programa para eliminación endémicasvisitadas por el
promover la personaldel Programa
notificaciónvoluntaria para promover la

6 y participación de la notificaciónvoluntaria de
comunidad casos sospechososde

Oncocercosis. La linea
basal correspondeal total
de localidades
originalmenteendémicas,
las localidadesdeberán
ser visitadas un vez al año

Vigilancia Post 1.2.1 Proceso Número de Númerode 100 Vigilancia epidemiológica 100
Oncocercosis localidades en las localidades bajo que cuantifica el número

que se realiza vigilancia post de localidadesen las que
6 búsqueda de nódulos eliminación anualmentese buscan

sospechosos a nódulossospechosos de
oncocercosis ser onoocercomas.
(oncocercomas)

1.1.1 Proceso Número de contactos Total de contactos 63 Contactosde caso 63
de caso pulmonar de caso pulmonar pulmonar con confirmación
con confirmación con confirmación bacteriológicade TB

ProgramaNacionalde bacteriológicade TB bacteriológicade TB notificados(nuevos y
3 Prevencióny Controlde notificados (nuevos y notificados (nuevos y previamentetratados)

las micobacteriosis previamente tratados) previamente niñas y nilíos menores de
(Tuberculosisy lepra) niñas y nlños tratados) niñas y 5 anos.

menores de 5 años niñosmenoresde 5
con tratamiento para años. X 100.
ITBl

1.1.2 Proceso Número de Número de 100 Porcentajede 100
ProgramaNacionalde baciloscopias baciloscopias baciloscopias realizadasa
Prevencióny Control de realizadas a casos programadasa casos casos nuevos, en

3 las micobacteriosis nuevos, en nuevos,en prevalenciay en vigilancia
(Tuberculosisy lepra) prevalencia y en prevalencia y postratamiento

vigilacia vigilancia
postratamiento postratamientox 100

ProgramaNacionalde 1.2.1 Proceso Número de Total de casos 100 Cumplir el 100%de las 100
Prevencióny Controlde histopatologlas prevalentes histopatologlasde los

3 las micobacteriosis realizadas a casos casos nuevos y en
(Tuberculosisy lepra) nuevos y prevalentes prevalenciade los casos

de leDna
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ProgramaNacionalde 1.3.1 Proceso Númerode Jornadas No aplica 44 Realizar actividadesde 2
Dermatológicas búsquedamediante la

3 Prevencióny Controlde
realizaciónde Jornadaslas micobacteriosis
Dermatológicas en las(Tuberculosisy Lepra)
entidades

2.1.1 Proceso Númerode casos Número de casos 86 Porcentajede casos 86
nuevos de TBP nuevos de TBP nuevos de TBP confirmada
confirmados confirmados bacteriológicamenteque

ProgramaNacionalde bacteriológicamente bacteriológicamente ingresa a tratamiento
3 Prevencióny Controlde (BK o Cultivo +) que (BK.o Cultivo +) que primario acortado los que

las micobacteriosis ingresana ingresan a terminan y los que curan
(Tuberculosisy Lepra) tratamiento primario tratamiento primario (~xito de tratamiento).

acortado, los que acortado x 100.
terminan y los que
curan (~)(ito)

3.1.1 Proceso Númerode casos TB INúmero de casos 30 Este indicador valorará la 30
TF nuevosy nuevos y cobertura de pruebas a
previamentetratados previamente tratados sensibilidad a fármacosal
que se les realizo una notificadosX 100 momentodel diagnóstico,

ProgramaNacionalde pruebade realiza<!laspor métodos
sensibilidad al molecUlareso

3 Prevencióny Controlde diagnóstico, incluye convencionales en casoslas micobacteriosis resultadosde nuevos o previamente(Tuberculosisy Lepra) pruebasrnoleculares tratados (Reingresosy
(Xpert MTB/RIF)así recaídas) a todos los
como de pruebas probables de TB TF.
fenotipicas
convencionales

4.1.1 Proceso Escriba aqui la Número de casos 90 El indicador evalúa el 90
ProgramaNacionalde descripción del programadoscon porcentaje de casosde TB

numerador diagnóstico de con resistenciaa fármacos
3 Prevencióny Controlde resistencia a que reciben esquemadelas micobacteriosis fármacos en el afio X tratamiento con fármacos(Tuberculosisy Lepra) 100 antituberculosisde 2da

linea.
1.1.1 Resultado Sumatoria de 32 90 Porcentajede 90

Atenciónde Urgencias porcentajede emergencias en salud
emergencias en atendidas con oportunidad.4 Epidemiológicasy salud atendidasDesastres (brotes y desastres)
en menos 24 hrs.

Atenciónde Urgencias 1.2.1 Resultado Kits de reservas No aplica 96 Integraciónde Kits de 3
4 Epidemiológicasy estratégicas reservas estratégicas.

Desastres intearados.
ProgramaNacionalde 1.1,1 Resultado Número de casos Total de población 2 Reducción de la tasa de 2
Prevencióny Controlde nuevos de Influenza del afio evaluado )( incidenciade INFLUENZA,

5 InfeccionesRespiratorias 100,000 comparadacon el afio
Agudas (Neumonias, 2020
Influenz. V OOVID-19)

- ~
{
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ProgramaNacionalde 1.1.3 Resultado Número de casos Total de población 2 Reducciónde la tasa de 2Prevencióny Controlde nuevosde neumonla del año evaluadox incidenciade neumonía5 InfeccionesRespiratorias adquirida en la 100,000 adquiri¡ja en la comunidad,
Agudas (Neumonías, comunidad comparadacon el año
Influenzav COVID-19) 2020
ProgramaNacionalde 2.1.1 Proceso Númerode No aplica 3 Determinael porcentaje de 3
Prevencióny Controlde materialesde materialespara su

5 InfeccionesRespiratorias promoción impresos impresión y difusión para
Agudas (Neumonías, y distribuidos la prevencióny control de
Influenzay COVID-19) las infecciones

respiratoriasanudas
3.1.1 Proceso Número de eventos No aplica 2 Determina la realización 2

ProgramaNacionalde de capacitación con de eventos de
Prevencióny Controlde enfoqueen la capacitacióncon enfoque

5 InfeccionesRespiratorias prevencióny en la prevencióny
Agudas (Neumonías, tratamiento de casos atenciónde Influenza,
Influenzay OOVID-19) de neumonía, neumoníay COVID-19.

influenzay COVID-19
realizados

2.1.1 Proceso Cursos y talleres No aplica 2 Se refiere a las 2
realizados actividadesde educación

Programade Acción continua para que el
Específicopara la personalde salud adquiera

6 Prevencióny Controlde las competencias
Enfermedades necesariaspara la
RespiratoriasCrónicas atención integral del

paciente con asma y
EPOC.

ProgramadeAcción 2.3.1 Resultado Númerode personas Total de personas 70 Porcentajede personas 70Específicopara la con factores de con factor de riesgo con factor de riesgo para
6 Prevencióny Controlde riesgo para Asma y para desarrollar asma ylo EPOCque

Enfermedades EPOC estudiadas asmay EPOC fueron estudiadascon
RespiratoriasCrónicas con esoirornetrla oroorernadas pruebade esoirornetrla

2.3.2 Resultado Númerode pacientes Total de pacientes 60 Porcentajede pacientes 60Programade Acción con diagnóstico de con diagnósticode con EPOCque cuentan
Específicopara la EPOCyque EPOC. con pruebade

6 Prevencióny Controlde ingresarona espirometrla y evaluación
Enfermedades tratamiento. cllnica para establecer su
RespiratoriasCrónicas diagnóstico con ingreso a

tratamiento
Programade Acción 2.3.3 Resultado Númerode pacientes Total de pacientes 60 Porcentajede pacientes 60
Especifico para la con EPOC en con EPOCcon seis o con EPOC con al menos6

6 Prevencióny Controlde tratamiento y no más meses en mesesen tratamiento y no
Enfermedades presentan tratamiento presentenexacerbaciones
RespiratoriasCrónicas exacerbaciónen el en el periodo.

oeriodo.
Programade Acción 2.3.4 Resultado Númerode pacientes Total de pacientes 30 Porcentajede pacientes 30Especlfico para la con diagnósticode con diagnósticode con asma que cuentan con

6 Prevencióny Controlde asma y que asma. pruebade función
Enfermedades ingresarona pulmonary evaluación
Re!IPiratoriasCrónicas tratamiento. cllnica oara establecer su

~, 52<,
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diagnóstico e ingresaron a
tratamiento.

Programa de Acción 2.3.5 Resultado Número de pacientes Total de pacientes 60 Porcentaje de pacientes 60
con asma con tres con asma con tres o con asma con al menosEspecífico para la meses o más en más meses en tres meses en tratamiento

6 Prevención y Control de tratamiento y no tratamiento. y no presentan crisis en el
Enfermedades presentan crisis en el periodo.Respiratorias Crónicas periodo.

1.1.1 Estructura Número de personal Número de personal 100 Número de profesionales 100

7 Enfermedades contratado programado de la salud contratados
Cardiometabólicas para el 'programa de

Cardiometabólicas
2.1.1 Proceso Número de Total de población 16 Corresponde al porcentaje 16

detecciones de HTA programada de 20 de detecciones realizadas

7 Enfermedades realizadas en años y más en la de HTA en la población de
Cardiometabólicas población de 20 años Secretaria de Salud 20 años y más en la

y más en la Secretaria de Salud
Secretaria de Salud

2.1.2 Proceso Número de Total de población 16 Corresponde al porcentaje 16
detecciones de DM programada de 20 de detecciones realizadas

7 Enfermedades realizadas en anos y más en la de DM en la población de
Cardiometabólicas población de 20 años Secretaría de Salud 20 años y más en la

y más en la Secretaria de Salud
Secretaria de Salud

2.1.3 Proceso Número de Total de población 16 Corresponde al porcentaje 16
detecciones de programada de 20 de detecciones realizadas

7 Enfermedades obesidad realizadas años y más en la de Obesidad realizadas en
Cardiometabólicas en la población de 20 Secretaria de Salud la población de 20 años y

años y más en la más en la Secretaria de
Secretaria de Salud Salud

3.1.2 Proceso Número de pacientes Número de pacientes 9 Se refiere al porcentaje de 9
con obesidad en con obesidad en pacientes con obesidad en
control (alcanzaron tratamiento en control.(alcanzaron

Enfermedades
pérdida mayor o igual población de 20 años pérdida mayor o igual al

7 Cardiometabólicas
al 5% del peso y más de la 5% del peso corporal
corporal basal) en Secretaría de Salud basal) en población de 20
población de 20 años años y más
o más de la
Secretaria de Salud

3.1.3 Proceso Número de pacientes Número de pacientes 9 Se refiere al porcentaje de 9

~

con DM ,que conOM en pacientes con DM en
alcanzan el control tratamiento en el tratamiento en el primer

Enfermedades con hemnglobina primer nivel de nivel de atención que
7 Cardiometabólicas

glucosilada (HbA1c) atención en alcanzan el control con

~

menor al 7% y/o población de 20 años hemoglobina glucosilada
glucosa plasmática y más en la (HbA1c) menor al 7% y/o
en ayuno de 70- Secretaria de Salud glucosa plasmática en
130mgldl ayuno de 70-130ma/dl

-------- Enfermedades 3.2.1 Proceso Número de pacientes Número de pacientes 80 Porcentaje de pacientes 80-,_
~abólicas

con DM en conOM en con DM a los que se les
tratamiento a los que realizó revisión de pies

~fND~! ~ .. ::::: por. NúmerodeE$lroteglo. Número deUne. deAcción y Número d. Activld.d Genero'
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se les realiz6 revisión tratamientoque
de oies acueteron a consulta

5.1.1 Resultado Númerode Númerode 80 Númerode profesionales 80
profesionalesdel profesionalesdel de la salud del primer nivel
primer nivel de primer nivel de de atenci6nque se

7 Enfermedades atenci6n capacitados atención capacitaronen materiade
Cardiometabólicas en materia de programadospara cardiometab6licas

cardiometabólicas capacitaciónen
materiade
cardíometab6licas

1.4.1 Resultado Númeroactividades Poblaciónsujeta a 90 Son las actividadesde 50
realizadasen la programa atencióngerontol6gicaa
atenci6n e las personasadultas
intervención mayoresy las

Programade Acción gerontológica a intervencionesno
personasmayores farmacol6gicasrealizadas8 EspecIficoen Atención al

por el licenciadoenEnvejecimiento
gerontdlogla comoson las
pláticasde educación y
promooiónpara la salud y
talleres personalizadosy
aruoales

3.1.1 Resultado Númerode unidades No aplica 4,279 Se contemplan las 360
aplicativas con unidadesaplicativasque

Prevención,Deteccióny servicio odontológico recibenmaterial educativo9 Control de las que cuentan con y didácticoen materia de
EnfermedadesBucales materialeducativo y salud bucal.

didáctico de salud
bucal.

Prevención,Deteccióny 4.2.1 Resultado Campañas de salud No aplica 62 Participacióndel programa 2
bucal realizadas de salud bucal durante las9 Control de las
durante el año. JornadasNacionalesdeEnfermedadesBucales

Salud Pública.
5.1.1 Resultado Actividades No aplica 22,686,39 Contempla la aplicación 717,269

preventivas 7 del esquemabásico de
extramuros prevenciónde salud bucal

Prevención,Deteccióny realizadas. para preescolaresy
escolares,asl como9 Control de las
actividadespreventivas aEnfermedadesBucales
poblaciónen general.
(SBE01, 02, 06, 07, 11, 15,
19,20,22,24, 25,29, 30,
31 32 33 47 48,49 y 50)

7.1.1 Resultado Número de cursos de No aplica 6 Se contemplan los cursos 1Prevención,Deteccióny capacitación de capacitaciónsobre el
9 Control de las realizados. ProyectoSalud Oral y

EnfermedadesBucales Factoresde Riesgo
(SOFAR).

Prevención,Deteccióny 11.1.2 Resultado Informede No aplica 124 Apoyo al Responsable 49 Control de las evaluación y Estatal-ensupervisión y
Enfe"(medadesBucales seguimiento. evaluaciónde las

~ 54
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estrategias del programa,
as! como dar seguimiento
a las actividadesde
prevención.

12.1.1 Resultado Númerode consultas No aplica 3,534,201 86,388
estomatológicas Se contempla el total de

Prevención,Deteccióny realizadas. consultas de primeravez y
9 Control de las subsecuente del servicio

EnfermedadesBucales estomatológico. (CPP06 y
13)

2.1.1 Proceso Campaf\as de No aplica 32 2
Prevencióny Controlde

prevención Realizaciónde campañas
realizadas. estatales de prevenciónde10 EnfermedadesOiarréicas diarreas para poblaciónAgudas general.

2.2.1 Proceso Operativos No aplica 64 2
preventivos Realizaroperativos
realizados en zonas preventivos en áreas de
prioritarias riesgo para diarreas, por
identificadas. ejemplo: en las zonasPrevencióny Controlde prioritariasseleccionadas,10 EnfermedadesDiarréicas ferias, periodosAgudas vacacionales, zonas con

aislamientosde V cholera,
fiestas religiosas, grandes
eventos, etc,

3.1.1 Proceso Supervisiones No aplica 64 2
realizadas Supervisión a las

Prevencióny Controlde jurisdicciones sanitarias y
10 EnfermedadesOiarréicas niveles locales para

Agudas verificar la operación del
programa.

ROOCENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
No. PROGRAMA íNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR METAESTATALFEDERAL

Poblaciónmenorde Poblaciónde
un año de edad que menoresde un año Expresael porcentaje
recibe las dosis de de edad de alcanzadode esquema

<------ 1 VacunaciónUniversal 1.1.1 Resultado vacunas responsabilidadpara 90 completos en niñas y niños 90r-- correspondientesal la SecretarIade menoresde 1 año de

~

esquema completo Salud en el periodoa edad.
de vacunación en el reportar.
periodo al reportar.

fNDICE:~
iJ

55
~sentado por: Número de Estrategia. Número de ünea de Acción y Número de Actividad General
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Población de seis Población de seis
años de edad a la años de edad de Expresa el porcentaje
que se le aplicó la responsabilidad para alcanzado con la

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado segunda dosis de la Secretaría de 95 aplicación de vacuna SRP 95
vacuna SRP en el Salud en la en población de seis años
periodo al D.P.R.!.,en el periodo de edad
reportar a reportar

Población de un año
de edad que recibe Población de un afio Expresa el porcentajelas dosis de vacunas de edad de

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado correspondientes al responsabilidad para 90 alcanzado de esquema 90esquema completo la Secretaría de completos de vacunación
de vacunación en el Salud en el periodo a en niñas y niños de 1 año
periodo al reportar. reportar. de edad.

Población de 4 años Población de cuatro Expresa el porcentaje
de edad a la que se años de edad, de alcanzado con la

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado le aplicó una dosis de responsabilidad para 95 aplicación de vacuna DPT 95
vacuna OPT en el la Secretaría de en población de cuatro
periodo a reportar. Salud en la O.P.R.!. aflos de edad

Población de mujeres Población de mujeres Expresa el porcentaje
embarazadas a embarazadas, alcanzado con la

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado quienes se les aplica responsabilidad de la
95 aplicación de vacuna Tdpa

95una dosis de Tdpa en Secretaría de Salud en las mujeres
un periodo de tiempo en la D.P.R.!., en el embarazadas en un
determinado periodo a reportar periodo determinado

Total de población
Población con dosis meta a vacunar con Se refiere a las dosis de
aplicada de vacuna la vacuna contra Vacuna de Influenza

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado contra influenza influenza Estacional 70 Estacional aplicadas 70
estacional en un de Responsabilidad durante el último trimestre
periodo determinado Institucional para la del 2022

Secretaría de Salud

Personal de salud Personal de salud
operativo del primer operativo del primer Permite conocer el

1 Vacunación Universal 5.1..2 Proceso nivel de atención 90 porcentaje del personal de 90nivel de atención bajo bajo responsabilidad salud bajo responsabilidadresponsabilidad de de los servicios de de los servicios de salud

~

S6
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los Servicios de salud adscrito a en municipios de atención
Salud, capacitado. unidades ubicadas prioritaria del estado, que

en municipios de han sido capacitados en
atención prioritaria. temas de atención

integrada en la infancia y
vacunación.

Población adolescente que
reciben talleres de

Atención a la Salud de la Total de población de Total de población de nutrición, salud mental y
2 Adolescencia 2.3.1 Proceso 10 a 19 años de edad 10 a 19 años de 90 activación fisica, para que 90

atendida edad programada estén en posibilidades de
adquirir estilos de vida
saludable

Mide el número de
Número de Número total de adolescentes detectados

2 Atención a la Salud de la 3.5.1 Proceso adolescentes en adolescentes con problemas de mala
Adolescencia seguimiento por mala detectados con mala 45 nutrición: bajo peso, 45

nutrición nutrición sobrepeso y obesidad que
están recibiendo atención.

Número de niños
menores de cinco Denominador:
años con EDA de Número de niños Es el número de NN

3
Atención a la Salud en la 1.1.1 Proceso

primera vez que menores de cinco menores de 5 años que

Infancia reciben tratamiento años con EDA de 95 recibieron tratamiento para 95
con Plan A primera vez. EDA con plan A de

hidratación.

Número de niños Número de niñosmenores de cinco Es el número de NN

Atención a la Salud en la años con IRA de menores de cinco menores de 5 años que
3 Infancia 1.2.1 Proceso primera vez que años con IRA de 70 recibieron tratamiento para 70

reciben tratamiento primera vez. IRA can tratamiento
sintomática sintomático

Niñas y niños Niñas y niños
Este indicador permitirámenores de 24 menores de 24

3
Atención a la Salud en la 1.3.1 Proceso meses con anemia meses que acuden a identificar el porcentaje de

Infancia detectados por las unidades de 50 detección de anemia por 50

primera vez en el salud por primera vez deficiencia de hierro en

~ año. en el año. niñas y nlños menores de

~JlJfkntadOpor' Número de Estrategia. Número de Uneo de AccI6n y Númoro deActMdod Generol

24 meses Que acuden a
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las unidades de salud del
primer nivel de atención.

Número de niñas y
niños desde un mes
de nacidos a 5 años Totcil de NN menores Número de niñas y niños
11 meses 29 dias de de 6 años que acudió desde 1 mes de nacidos a

Atención a la Salud en la edad evaluados a consulta de niño 5 años 11 meses 29 días3 Infancia 2.1.1 Proceso mediante la prueba sano de primera vez 50 de edad evaluados en su 50
EDI de primera vez en el año. desarrollo con la aplicación
en la vida durante la de la prueba EDI.
consulta de ruño sano

Número de niñas y Niflas y niños con Niñas y niflos a partir de 1niños que acudieron
a los talleres de resUltado normal mes de nacidos a 5 años

3 Atención a la Salud en la 2.2.1 Proceso estimulación (verde) y rezago
50 11 meses 29 días, que 50Infancia temprana de primera (amarillo) en la acudieron por primera vez

vez en el año. evaluaci6n del en el ar1\oal servicio de
desarrollo EDI . estimulaci6n temprana.

Número de niñas y Numero de nii'\as y
niños menores de niños menores de 6 Niñas y niños menores de

Atención a la Salud en la seis meses con meses en control seis meses de edad3 Infancia 3.1.1 Resultado lactancia materna nutricional con 55 alimentados con lactancia 55
exclusiva cualquier diagnóstico materna exclusiva.

(NPT)

Permite conocer el
Personal de salud Personal de salud porcentaje de personal de
operativo del primer operativo del primer salud bajo responsabilidad

Atención a la Salud en la nivel de atención bajo nivel de atención de los servicios de salud3 Infancia 8.2.1 Proceso responsabilidad de bajo responsabilidad 18 del estado, que ha sido 18
los servicios de de los servicios de capacitado en temas de
salud. capacitado salud. atención integrada en la

infancia

Número de
Número de supervisiones
supervisiones programadas al es el número de

Atención a la Salud en la realizadas al programa de supervisiones realizadas al
3 Infancia 10.1.1 Proceso Programa de Atención a la Salud 80 Progralil1ade Atención a la 80

Atención a la Salud de la Infancia en el Salud de la infancia en el
de la infancia en el af\o año

.\ afio1\ 58
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ANEXO 5

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPEcíFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO
DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA
SECRETARíA", y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA PORCONDUCTODE "LA ENTIDAD".

Relación de insumos federales enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública.

310 DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCiÓN DE LA SALUD
No. PROGRAMA INDICE FUENTEDE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL

FINANCIAMIENTO UNITARIO JPESO~
Servicio de impresionde documentos oficiales para la

1 Polfticasde SaludPúblicay 8.2.1.3 Ramo 12-ApoyoFederal prestacionde servoPub. 3.02 92,500 279,350.00Promociónde la Salud Descripción complementaria: Cartilla Nacionalde
Salud Mujerde 20 a 59 años de edad
Servicio de impresionde documentos oficiales para la

1 Polltlcas de SaludPúblicay 8.2.1.3 Ramo 12-ApoyoFederal prestacionde servoPub. 2.79 88,000 245,520.00Promociónde la Salud Descripción complementaria: Cartilla Nacionalde
SaludAdolescentesde 10a 19 años de edad
Servicio de impresionde documentos oficiales para la

1 Pollticasde SaludPública y 8.2.1.3 Ramo 12-ApoyoFederal prestacionde servoPub.
3.02 137,000 413,740.00Promociónde la Salud Descripción complementarla: Cartilla Nacionalde

Salud Niñas_yNiños de O a 9 años de edad
Servicio de impresionde documentos oficiales para la

1 Políticasde SaludPúblicay 8.2.1.3 Ramo 12-ApoyoFederal prestacionde servoPub. 2.78 69,000 191,820.00Promociónde la Salud Descripción complementaria: Cartilla Nacionalde
Salud Hombreeje20 a 59 años

TOTAL 1,130,430.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL
FUENTEDE

FINANCIAMIENTO CONCEPTO I PRECIO 1 1 TOTAL
UNITARIO CANTIDAD (PESOS)1I iNDICE IPROGRAMA

SIN DATOS

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN DE ACCIDENTES

No. I PROGRAMA I íNDICE I FIN~~~7Á~I~~TO.1 CONCEPTO I :~i;~~oJ CANTIDAD 1 .(~~~~~)
SIN DATOS

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGíA

59
~ fNDICE: Rep , ntado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Especifica.
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Otros productosqulmicos de laboratorio
Vigilanciaen Salud Pública Descripción complementaria: Reactivosy Biológicos

2 por Laboratorio 1.1.2.28 Ramo 12-ApoyoFederal en general elaboradospor el Institutode Diagnóstiocy 1.00 73,364 73,364.00
ReferenciaEpidemiológicosa solicitud de los
Laboratorios Estatalesde Salud Pública.

TOTAL 73,364.00

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓNY EL CONTROL DELVIH/SIDA
No. PROGRAMA INDlCE FUENTEDE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL

FINANCIAMIENTO UNITARIO JPESO~
Condón femenino. De poliuretanoo látex lubricado con

1 VIH y otras lIS ~.9.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 10.34 43,212 446,812.083 piezas en empaque individual.
Descripción complementaria: Clave:060.308.0227
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100

1 VIH y otras lIS 1.9.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal piezas. 90.09 8,737 787,116.33
Descr~ción cOI1!P_lementaria:Clave: 060.308.0177

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo tz-Aoovo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 6.96 106511 741,316.56
Pruebas Rápidas.Prueba rápida para la determinación
cualitativa de anticuerposIgG por
inmunocromatografla,contra el virus de la

1 VIH y otras lIS 5.1.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal InmunodeficienciaHumanatipo 1 (VlH-1) Ytipo 2 (VIH- 55.56 500 27.780.002) en fluido oral, sangre capilar,sangre total y plasma.
Para uso comoprueba de tamizaje. Requiere prueba
confirmatoria. Equipo para 25 pruebas.TATC.
DescripcIón co~ementaria: Clave: 080.829.5406
Pruebas Rápidas. Inmunoanálsispara la detección del
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerposal HIV-1 y HIV-2.
Inmunoanálsiscualitativo in vitro con lectura visual
para la detección simultáneadel antigeno (Ag) no
inmunocomplejop24 del HIV-1 en forma libre y

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 91.64 1,260 115,466.40
10 tarjetas de prueba recubiertasde antlgeno HIV1/2
recombinantey péptidossintéticos, anticuerpos al
antlgeno p24 y avidina. TATC.
Descripción complementaria: PruebaVIH Ag/Ac
(4ta). Clave 080.829.5539
Pruebas Rápidas. Prueba rápida
inmunocromatográficapara la determinacióncualitativa
de anticuerposIgM/IgGanti HIV-1 y HIV-2
simultáneamenteen suero, sangre, plasmao sangre
total humana.Con lanceta retráctilcon 3 niveles de
punción, pipeta de toma y soluciónde corrimiento y

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal sensibilidad igualo superioral 99% y especificidad 43.92 26,550 1,166,076.00
igualo superior al 98% paraVIH, de acuerdo con el
certificadode evaluacióndiagnósticadel Institutode
Diagnósticoy ReferenciaEpidemiológica,o en su caso
algún otro orgarnismointernacionalcomo la FDA, EMA
o la OrganizaciónMundialde la Salud. Pieza.
Desct~ón com~ementaria: Clave: 080.980.0001

epres~ do por:Número de Estrategia. Número de Líneade Acción, Número deActividad General y Número deAcción Específica.
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Valganciclovir.ComprimidoCada Comprimido
contiene: Clorhidratode valganciclovir equivalentea

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-ApoyoFederal 450 mg de valganciclovir.Envase con 60 Comprimidos 898.90 82 73,709.80
Descripción complementaria: Clave:
010.000.4373.00(Costosin IVA)
Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas
Especificas.Reactivos para la detecciónde
compuestosde ADN de Mycobacteriumtuberculosisy
mutacionesasociadasa resistenciaa rifampicinadel

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-ApoyoFederal gen rpoB, mediantePCR semicuantltativa, integraday 20,880.00 28 584,640.00
en tiempo real, en muestrasde esputo y sedimentos
preparados 10CartuchosRTC.
Descripción complementarla: Clave: 080.784.7991
Cada Diezaincluve 10 cartuchosRTC (Costo con IVA)
PruebasRápidas.Prueba rápida
inmunocromatográficapara la determinaciónde
anticuerposde Treponemapatlidumen suero o plasma
humano.Con sensibilidad no menor al 95% y una
especificidadne menor al 98% de acuerdo con el

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal certificadode evaluacióndiagnóstica del Institutode
46,40 49,050 2,275,920.00Diagnósticoy ReferenciaEpidemiológicoso en su

caso algún otro organismo internacionalcomo la FDA,
EMA, o la OrganizaciónMundialde la Salud. Requiere
pruebaconfirmatoria.Envase para mlnimo 20 pruebas.
Descripción complementaria: Clave080.829.5463.
Las canñdades-sonpor pruebas
SucedaneoDeLeche HumanaDe Pretermino.Polvo
Contenidoen: Kilocalorlas Unidad kcal100g Mln. 400
Máx 525 100kcalMin 100.0 Máx 100.0 100mlMin 64
Máx 85 Lipidos Unidad9 100gMin. 19.2 Máx31.5
100kcalMin4.80 Máx6.00 100mlMin 3.072 Máx5.1
Acido linoleicoUnidadmg 100g Min. 1200Máx7350
100kcalMin300.00Máx 1400.00 100ml Min 192Máx
1190Ac alfa LinolénicoUnidadmg 100gMln. 200 Máx
SE· 100kcalMin50.00MáxSE· 100mlMin 32 MáxSE·
RelacA. LinoleicolA. á Linolenico 100gMin. 5:1 Máx
15:1100kcal Mln5:1 Máx 15:1100m1Min 5:1 Máx 15:1
Acido araquidónicoUnidad% 100gMln. 1.60 Máx

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-ApoyoFederal 3.675 100kcalMin0,40 Máx0.70 100ml Mln 0.256 Máx
95.00 130 12,350.000.595 Acido DHA" Unidad% 100g Mln. 1.40 Máx

2.625 100kcalMin 0.35 Máx 0.50 100mlMin 0.224

~

Máx 0,425 RelacAa/DHA 100gMln. 1.5:1Máx2:1
100kcaIMln1.5:1 Máx2:1100m1Min 1.5:1 Máx2:1
Protelnas Unidad91009 Mln. 9.60 Máx 15.75 100kcal
Min 2,40 Máx3.00 100ml Mln 1.536 Máx2.55 Taurina

~

Unidadmg 100gMln. 20.00 Máx63 100kcalMin 5.00
Máx 12.00 100mlMln 3.2 Máx 10.2 Hidratosde
carbono=" Unidad9 100gMin. 38.80 Máx73.5
100kcalMln 9.70 Máx 14.00 100ml Mln 6.208 Máx
11.9 SodioUnidadmg 100gMln. 144.00 Máx315----- 100kcalMin36.00Máx60.00 100mlMin 23.04 Máx51

............. Potasio Unidadmg 100g Mln. 376.00 Máx 840 100kcal

rNDICE~~
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Mln 94.00 Máx '160.00100mlMln 60.16 Máx 136
Cloruros Unidas mg 100gMln. 240.00 Máx 840
100kcal Mln 60;00 Máx 160.00100ml Mln 38.4 Máx
136 Calcio Unidadmg 100gMín. 380.00 Máx735
100kcal Mln 95,00 Máx 140.00 100ml Mln 60.8 Máx
119 Fósforo Unidadmg 100gMin. 208.00 Máx525
100kcal Mín 52;00 Máx 100.00 100mlMín 33.28 Máx
85 RelaciónCalP 100gMín. 1.7:1 Máx 2:1100kcal Mln
1.7:1 Máx2:1100ml Mln 1.7:1Máx2:1 VitaminaA
Unidad U.I. 100gMln. 2800.00 Máx6583.5 100kcal
Min 700.00 Máx 1254.00 100mlMinA48 Máx 1065.9
Vitamina A ER (Retinol)Unidad?g 100g Mín. 816.00
Máx 1995 100kcal Min 204.00 Máx380.00 100mlMín
130.56 Máx 323Vitamina D Unidad U.I. 100gMin.
292.00 Máx 525 100kcalMln 73.00 Máx 100.00 100ml
Mln 46.72 Máx 85 VitaminaE ( Alfa 1Tocoferol)Unidad
U.I. 100gMin. 12.00Máx63 100kcal Mln 3.00 Máx
12.00 100mlMln 1.92Máx 10.2Vitamina K Unidad?g
100g Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx
25.00 100ml Mln 5.248 Máx21.25 Vitamina C Unidad
mg 100gMin. 53.60 Máx 194.25 100kcal Mln 13.40
Máx 37.00 100mlMln 8.576 Máx31.45 Vitamina 81
(tiamina) Unidad?g 100gMín.240.00 Máx 1312.5
100kcal Mln 60;00 Máx250.00 100ml Mln 38.4 Máx
212.5 Vitamina:B2 (riboflavina)Unidad?g 100gMln.
560.00 Máx2625 100kcalMln 140.00 Máx 500.00
100ml Mln 89.6 Máx425 NiacinaUnidad?g 100gMin.
4000.00 Máx 7875 100kcalMin 1000.00Máx 1500.00
100ml Mín 640Máx 1275Vitamina B6 (piridoxina)
Unidad?g 100gMln. 300.00Máx 918.75 100kcal Min
75.00 Máx 175.00 100mlMin 48 Máx 148.75Acido
fólico Unidad ?9 100gMln. 148.00 Máx262.5 100kcal
Mín 37.00 Máx50.00 100mlMin 23.68 Máx 42.5 Acido
pantoténico Unidad?g 100gMín. 1800.00 Máx9975
100kcal Mln 450.00 Máx 1900.00100ml Mln 288 Máx
1615Vitamina 812 (cianocobalamina)Unidad ?g 1009
Mln. 0.80 Máx7.875 100kcalMín 0.20 Máx 1.50 100ml
Mln 0.128 Máx 1.275SiotinaUnidad ?9 100g Mln. 8.80
Máx 52.5 100kcal Min 2.20 Máx 10.00 100mlMln
1.408 Max8.5 Colina Unidadmg 100gMln. 30.00 Máx
262.5 100kcal Mln 7.50 Máx50.00 1:00mlMín 4.8 Máx
42.5 MioinositolUnidadmg 1009Mín. 16.00 Máx210
100kcal Mln 4.00 Máx40.00 100ml Min 2.56 Máx34
MagnesioUnidadmg 100g Mln. 28.ClOMáx 78.75
100kcal Mín 7.00 Máx 15.00100ml Mín 4.48 Máx
12.75 Hierro Unidadmg 100gMln. 6.80 Máx 15.75
100kcal Mln 1.70 Máx3.00 100mlMin 1.088Máx2.55
Yodo Unidad ?9 100gMín.24.00 Máx236.25 100kcal
Min 6.00 Máx45.00 100mlMín 3.84 Máx 38.25 Cobre
Unidad?g 100gMin. 360.00Máx630 100kcal Mín
90.00 Máx 120.00 100mlMln 57.6 Máx 102Zinc
Unidadmg 1009Mín.4.40 Máx7.875 100kcal Mín

tado por:Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica."
62



02-CM-AFASPE-OAX/2022

1.10 Máx 1.50 100mlMln 0.704 Máx 1.275Manganeso
Unidad7g 100gMln. 28.00 Máx 131.25 100kcalMln
7.00 Máx25.00 100mlMln 4.48 Máx21.25 Selenio
Unidad7g 100gMln. 7.20 Máx26.25100kcal Mln 1.80
Máx 5.00 100m!Mln 1.152Máx4.25 Nucleótidos
Unidadmg 100gMin. 7.60 Máx 84 tOOkcalMln 1.90
Máx 16.00 100mlMín 1.216Máx 13,6 Cromo Unidad
?g 100gMln. 6.'00Máx52.5 100kcal Mln 1.50 Máx
10.00 100mlMln 0.96 Máx8.5 MolibdenoUnidad7g
100gMln. 6.00 Máx 52.5 100kcalMin 1.50 Máx 10.00
100ml Mln 0.96 Máx8.5 Dilución 16%Envase con450
a 454 9 Y medidade 4.40 a 5.37 g.• Aunque no existe
un nivel superior de recomendaciónsiempre deberá
conservar la relaciónde ácido linoleico/ácido linolenico.
··DHA: Acido Docosahexanoico..... La lactosa y
polfmerosde glucosadeben ser los hidratos de
carbono preferidos,s610podránafladirse almidones
naturalmenteexentosde gluten preoocidosy/o
gelatinizados hastaun máximo de 30% del contenido
total de hidratosde carbono y hastaunmáximode 2
g/100ml.
Descripción complementaria: Clave:
030.000.0003.00
Fórmula para lactantes(Sucedáneode LecheHumana
de Termino). Polvoo liquido. Energla • Mfnimo/100
mL: 60 kcal Máximo/100 mL: 70 kcal. Energla·
Mlnimo /100 mL: 250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal,
Vitaminas. VitaminaA (expresados en retinol):
Minimo/100 kca: 200 U.I. o 60 lAg,Máximo/100kcst
600 U.I. o 180g. NSR/100kcal En caso de productos
en polvodeberla procurarseconseguir NSR más bajo
Vitamina O: Mlnimo/100kcal: 1 lAgo 40 U.I.,
Máximo/100kcal: 2,5 I-Ig0100 U.I. En caso de
productos en polvo deberla procurarse conseguir NSR
más bajo.Vitaminae (Ac. ascórbico): Mlnimo/100kcal:
10 mg, Máximo/100kcal: S. E., NSR/100 kca!: 70 mg.
Vitamina 8 Tiamina (81) Mlnimo/100 kcal: 60 lAg

1 VIH y otras 111'5 12.3.1.2 Ramo 12-ApoyoFederal Máximo/100kcal: S. E. NSR/100 kcal: 300 lAg. 35.20 2,462 86,662.40
Riboflavina (82): Mlnimo/100kcal: 80 IJgMáximo/100
kcal: S. E. NSR/100kcal 500 IJg.Niacina (83):
Minimo/100 kcal: 300 lAgMáximo/100kcal: S. E.
NSR/100 kcal; 1 500 lAg.Piridoxina (B6): Mlnimo/100
kcal: 35 IJgMáximo/100kcal: 5. E. NSR/100 kcal: 175
IJg.Ácido fólico (89): Mlnimo/100 kcal: 10 IJg
Máximo/100kcal: 5. E. NSR/100 kcat 50 IJg.Ácido
pantoténico (85): Mlnimo/100kcal: 400 I-IgMáximo/100
kcal: S. E. NSR'100 kcal: 2000 IJg.Cianocobalamina
(812): Mlnimo/100kca!: 0,1 IJgMáximo/100kcal: S. E.
NSR/100 kcal: 1,5IJg. 8iotina (H): Mlnimo/100 kcal: 1,5
IJgMáximo/100kcal: S. E. NSR/100 kcal: 10 I-Ig.
Vitamina K1: Mlnimo/100kca!: 4IJg Máximo/100kcal:

t.. S. E. NSR/100kcal: 273m:Vitamina E (alfa tocoferol

W / 63
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equivalente): Mlnlmo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na):
Minimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg
NSR/100 kcal: ,. Potasio (K): Minimo/100 kcal: 60 mg
Máximo/100 kcal: 180 mg NSRl100 kcal: -. Cloro (CI):
Mlnimo/100 kcal; 50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg
NSR/100 koal; -. Calcio (Ca): Minimol100 kcal: 50 mg
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal; 140 mg. Fósforo
(P): Minimo/100 kcat 25 mg MáximoJ100 kcal: S. E.
NSR/100 kcal; 100 mg. La relación Ca:P: Mlnimo/100
kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Magnesio (Mg):
Mlnimo/100 kcat 5 mg Máximo/100 kcal: S. E.
NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mlnimo/100 kcal: 1
mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (1): MlnimoJ100 kcal:
10 I-'g Máximo/100 kcal: S. E. NSR/1;00 kcal: 60 I-'g.
Cobre (Cu): Mlnimo/100 kcal: 35 I-'g1Millximo/100 kcal;
S. E. NSR/100 kcal: 120 I-'g. Cinc (Zn): Mlnimo/100
kcal: 0,5 mg MáximoJ100 kcal: S. E.iNSR/100 kcal: 1,5
mg. Manganeso (Mn): Minimo/100 kcal: 1 I-'g
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 I-'g. Selenio
(Se): Mlnimo/100 kcal: 1 I-'g Máximo/100 kcal: S. E.
NSR/100 kcal: 9 iJg. Colina: Minimof100 kcal: 14 mg
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 mg.
Mioinositol (Inositol): Mlnimo/100 kcal: 4 mg
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L
Carnitina (Carnitina): Minimo/100 kcal: 1,2 mg
Máximo/100 kcal: 2,3 mg. Taurina: Minimo/100 kcal:
4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 mg. Nucleótidos **):
Mlnimo/100 kcal; 1,9 mg Máximo/100 kcal: 16 mg
NSR/100 kcat -_Fuente de protelnacontendrá los
aminoácidos esenciales. Leche de vaca Protelnas
Totales: Minimo/100 kcal1,8 9 Máximo/100 kcal: 3,0 g
NSR/100 kcat ,. Upidos y ácidos grasos: Grasas:
Mlnimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 9 NSR/100
kcal: -. ARA: Mlnimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal:
S.E. DHA: Mlnimol100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal:
S.E. NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos).
Relación ARA: DHA: Mlnlmo/100 kcal: 1:1 Méximo/100
kcal: 2:1. Ácido'linoléico: Minimo/100 kcal: 300 mg
Máximo/100 kcad: S. E. NSR/100 kcal: 1400 rng. Acido
alfa-linolénico: Minimo/100 kcal: 50mg Máximo/100
kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de carbono:
Minimo/100 kcal: 9 9 Máximo/100 kcal: 14 9 NSR/100
kcal: -. Disposiciones Generales La proporción de
ácido linoleico/alfa-linolénico mlnimo 5:1, máximo 15:1
De manera opcional, la fuente de proteína podrá
contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina,
isoleucina, treonina, Iisina, metionina, fenilalanina y
triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial
Mexicana NOM-131-SSA 1- 2012) Y en caso de ser
adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido

,e,e~o po"~e,. deEstrot<g/o. Número de Llne. deAcd6n, Núme,. de Activlood Genero' y Número deAccOlnEspecífica.
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de écidosgrasos trans no serálJsuperior al 3%del
contenidototal de ácidos grasos en las fórmulas para
lactantes. En las fórmulas para lactantessólo podrán
afladirse almidones naturalmenteexentos de gluten
precocidosy/o gelatinizados hasta un máximode 30%
del contenidototal de hidratos de carbono y hasta un
máximode 2 g/100 mI. En las fórmulas para lactantes
debe evitarse el usode sacarosa, así como la adición
de fructosa como ingrediente,salvo cuando sea
necesario por justificación tecnológica. En las fórmulas
para lactantes podrán af\adirse otros
nutrimentos/ingredientesnormalmentepresentesen la
lechematernao humanaen cantidadsuficiente con la
finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológicode
ésta, sobre la base de las cantidadespresentesen la
leche materna y para asegurarseque sea adecuado
como fuente única de la nutricióndel lactante. Su
idoneidade inocuidaddebe estar demostrada
cientlficamente.Se debe contar con evidencia
cientlfica que demuestre la utilidad de los
nutrimentos/ingredientesopcionales que se utiliceny
estar a disposiciónde la Secretaria de Salud cuando
ésta lo solicite. Las fórmulas que contenganmásde
1,8 g de proteinas por cada 100 kcal. deben
incrementarel contenido de piridoxinaen al menos 15
IJgde piridoxina por cada gramo de proteina arribade
dicho valor. En la fórmula lista para ser consumidade
acuerdo con las instruccionesdescritas en la etiqueta.
Si se añade ácido docosahexaenoico(DHA), el
contenidode ácido araquidónicodebe ser al menosel
mismoque el de DHA y el contenidode ácido
eicosapentaenoico(EPA) no debe exceder el
contenido de DHA. "* Opcional S.E.Sin Especificación
NSR: NivelSuperior de Referencia. Envasedesde360
g hasta454 g polvo y medida dosificadora.
Descripción complementaria: Clave:
030.000.0011.00

TOTAL 6,317849.57

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para
61Bienestar, será el Sistema de Administración Logistica y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacionat para la
Prevención y el Control del VIH/SIDA.

LOOCENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO y SALUD REPRODUCTIVA
No. PROGRAMA iNDICE FUENTEDE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL

FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS)

Prevencióny Controldel Reactivosy Juegos de reactivos para pruebas
2 4.3.2.1 Ramo 12-ApoyoFederal especificas Reactivoscompletos para la cuantificación 368.23 9,118 3,357,521.14Cáncer de ácidos nucleicosde los siguientes

fNDICE: Repr~
6S
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microorganismos:Virus de InmunodeficienciaHumana.
de la HepatitisB, HepatitisC, Virus del Papiloma
Humano,Citomegalovirus,Chlamydia trachomatis y
Mycobacteriumtuberculosis. Equipo para mlnimo 10
pruebas. RTC.
Descripción complementaria: Reactivoscompletos
para la cuantificaciónde ácidos nucleicosde Virus de
P~loma Humano por PCR

TOTAL 3357,521.14

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES
No. PROGRAMA iNDICE FUENTEDE

CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTALFINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS)Prevencióny Control de
1 EnfermedadesZoonóticasy 4.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Clorhidratode Xilacina al 2% (Uso veterinario) 139.00 73 10,147.00Emergentes

Prevencióny Controlde Amoxicilina (comotrihidratode amoxicilina) 150mg,1 EnfermedadesZoonóticasy 4.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal vehículo c.b.p. 1mI. Frascode 100mi (Uso 499.00 18 8,982.00Emergentes veterinario). Frascocon 100mi
Prevencióny Control de

Tiletamina-Zolazepamal 10% (Uso veterinario)1 EnfermedadesZoonóticasy 4.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal 520.00 180 93,600.00EmerQentes Descripción complementarla: Con 5 mi de diluyente.
2 Control de EnfermedadesTransmitidaspor Vectores e Intoxicaciónpor Veneno de Artrópodos

Leishmaniasis 3.1.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Ampolletasmedicamento(substanciasy productos 177.25 726 128,683.50
3 farmaceuticos)

Descripción complementarla: Caja con 5 Ampulas
de GlucantimeTx. Sistémico

Leishmaniasis 3.1.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Otros medicamentosdiferentesal cuadro basico de 4,088.00 7 28,616.00
3 medicamentos

Descripción complementaria: Caja con 56 tabletas
de Miltefosina

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Plaguicidas (insecticidas) 19,518.25 10 195,182.505 Descripción complementaria: Larvicida biorracional
al 37.4%, caja con 24 tarros de 500 eramos cada uno

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Plaguicidas (insecticidas) 36,700.00 30 1,101,000.005 Descripción complementaria: Larvicida biorracional
al 2.5% caja con dos sacos de 10 k~oscada uno

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Plaguicidas (insecticidas) 34,776.80 7 243,437.605 Descripción complementaria: Reguladorde
Crecimiento al 1.3%en Saco de 18.18 kiloorarnos

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-ApoyoFederal Plaguicidas (insecticidas) 20,800.77 70 1,456,053.90
5 Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al

1.73%en baseoleosa, caja con dos bidonesde 10
litros

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-ApoyoFederal Plaguicidas (insecticidas) 195,700.00 12 2,348,400.00
5 Descripción complementaria: Adulticida

Neonicotinoideal 3% + Piretroideal 0.75%, tambos de
208 litros

5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-ApoyoFederal Plaguicidas (insecticidas) 14,964.00 20 299,280.00

66 ;Oep'~adO por: ,'" de Estrategia. Número de LineodeAcción, Número deAcffvldad Genera' y Númera de AcciónEspecifica.
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Descripción complementarla: Insecticida
organofosforadClde acción residual al 28.16%. caja
con 12 frascos de 833 mililitros

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-ApoyoFederal Plaguicidas(insecticidas) 15,952.92 25 398,823.00
Descripción complementaria: Insecticidacarbamato

5 al 80%, caja con 20 bolsas resellabies de aluminio
Contenido:5 sobres hidrosolublesde producto
formuladode 125gramos cada uno

ProgramaNacionalde 1.1.2.1 Ramo 12-ApoyoFederal Prednisona.Tableta Cada Tableta contiene: 3.70 8 29.60
3 Prevencióny Controlde las Prednisona5 mg Envase con 20 Tabletas.

micobacteriosis Descripción complementaria: Tratamientode
(TuberculosisVLepra) reaccionesleprosas tipo 1
ProgramaNacionalde 1.1.2.1 Ramo 12-ApoyoFederal Pregabalina.CápsulaCada Capsula contiene: 25.19 6 151.14

3 Prevencióny Controlde las Pregabalina75mg Envase con 28 Cápsulas
micobacteriosis Descripción complementaria: Tratamiento para
(Tuberculosisy Lepra) pacientescon neuropatia por discapacidad por lepra
ProgramaNacionalde 2.1.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Antibioticos(substancias y productosfarmaceuticos) 147.77 5 738.85

3 Prevencióny Controlde las Descripción complementaria: Pediátricocombinado,
micobacteriosis Fase Sostén (R75mg/H 50 mg) caja con 84 tabletas
(Tuberculosisv Leora) dispersables
ProgramaNacionalde 2.1.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Antibioticos(substancias y productosfarmaceuticos) 364.31 184 67,033.04

3 Prevencióny Controlde las Descripción complementaria: Rifampicina,cápsula
micobacteriosis de 300mg, caja de 100 cápsulas
(TuberculosisVLepra)
ProgramaNacionalde 2.1.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Antibioticos(substancias y productosfarmaceuticos) 177.32 6 1,063.92

3 Prevencióny Controlde las Descripción complementaria: Pediátricocombinado,
micobacteriosis Fase Intensiva(R75mg/H 50 mglZ 150mg) caja con
(TuberculosisVLepra) 84 tabletas disoersables
ProgramaNacionalde 2.1.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Antibioticos(substancias y productos farmaceuticos) 232.82 127 29.568.14

3 Prevencióny Controlde las Descripción complementaria: Rifampicina,cápsula
micobacteriosis de 150mg,caja con 100 cápsulas
(TuberculosisVLepra)
ProgramaNacionalde 2.1.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Antibioticos(substancias y productosfarmaceuticos) 544.12 33 17,955.96

3 Prevencióny Controlde las Descripción complementaria: EtambutolHCI 400
micobacteriosis mg, caja con 672 tabletas
(Tuberculosisy Lepra)
ProgramaNacionalde 2.1.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Antibioticos(substancias y productos farmaceuticos) 351.85 42 14,777.70

3 Prevencióny Controlde las Descripción complementaria: Pirazinamida400 mg,
micobacteriosis caja cl672 tabletas
(Tuberculosisv Lenrat
ProgramaNacionalde 4.1.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Antibioticos(substancias y productosfarmaceuticos) 5.25 208 1,092.00

3 Prevencióny Controlde las Descripción complementaria: Cicloserina,cápsula
micobacteriosis 250 mg
(TuberculosisVLepra)
ProgramaNacionalde 4.1.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Antibioticos(substancias y productos farmaceuticos) 9.89 420 4,153.80

3 Prevencióny Controlde las Descripción complementaria: Clofazimina,cápsula
micobacteriosis 100mg
(TuberculosisVLepra)

3 ProgramaNacionalde 4.1.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Antibioticos(substancias y productos farmaceuticos) 0.68 312 212.16
PrevenciónVControlde las
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micobacteriosis Descripción complementaria: Etambutol HCI, tableta
. (Tuberculosis v Lecra) 400ma
Programa Nacional de 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 0.40 10 4.00

3 Prevención y Control de las Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg,
micobacteriosis tableta
(Tuberculosis V Lepra)
Programa Nacional de 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 4.99 10 49.90

3 Prevención y Control de las Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta
micobacteriosis 400mg
(Tuberculosis y Lepra)
Programa Nacional de 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 37.91 10 379.10

3 Prevención y Control de las Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100
micobacteriosis mg
(Tuberculosis v Lepra)
Programa Nacional de 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 0.44 10 4.40

3 Prevención y Control de las Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta
micobacteriosis 400mg
(Tuberculosis y Lepra)
Programa Nacional de 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 0.53 1,000 530.00

3 Prevención y Control de las Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta
micobacteriosis 250 mg
(Tuberculcsls V Lepra)

Programa Nacional de 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada 71.00 1 71.00
frasco ámpula oon polvo contiene: Imipenem

3 Prevención y Control de las
monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem.micobacteriosis

(Tuberculosis y Lepra) Cilastatina sódica equivalente a 500,mg de cilastatina.
Envase con un frasco árnpula

Programa Nacional de 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o 6.23 10 62.30
3 Prevención y Control de las frasco ámpula oontiene: Sulfato de amikacina

micobacteriosis equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1
(Tuberculosis y Lepra) ampolleta o frasco ámpula con 2 ml,
Programa Nacional de 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 53.03 10 530.30

3 Prevención y Control de las Descripción complementaria: Delamanid, tableta 50
micobacteriosis mg
(Tuberculosis v Lepra)
Programa Nacional de 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 2.13 10 21.30

3 Prevención y Control de las Descripción complementaria: Prothionamida, tableta
micobacteriosis 250mg
(Tuberculosis v Lepra)
Programa Nacional de 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 2.60 10 26.00

3 Prevención y Control de las Descripción complementaria: Amoxicilina + ácido
micobacteriosis Clavulánico tableta 500 mg /125 mg
(Tuberculosis V Lepra)
Programa Nacional de 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 36.08 940 33,915.20

3 Prevención y Control de las Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100
micobacteriosis mg
(Tuberculosis V Lepra)

Programa Nacional de 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 14.84 400 5,936.003 Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600Prevención y Control de las
mg
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micobacteriosis
(TuberculosisVLepra)

Atenciónde Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Butilhioscinao hioscina. Gragea o TabletaCada 6.84 400 2,736.00
4 Epidemiológicasy Gragea o Tableta contiene: Bromurode butilhioscinao

Desastres butilbromurode hioscina 10mg Envasecon 10
Grageas o Tabletas.

Atención de Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Butilhioscinao hioscina. Solución InyectableCada 9.77 400 3,908.00
4 Epidemiológicasy ampolletacontiene: Bromurode butilhioscinao

Desastres butilbromurode hioscina20 mg Envase con 3
ampolletasde 1mI.

Atenciónde Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Clorfenamina.Tableta, Cada tableta contiene: Maleato 6.50 400 2,600.00
4 Epidemiológicasy de clorfenamina4.0 mg Envase con20 Tabletas.

Desastres
Atenciónde Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Metronidazol.SuspensiónOral Cada 5 mi contienen: 7.60 600 4,560.00

4 Epidemiológicasy Benzoilo de metronidazol equivalente a 250 mgde
Desastres metronidazol.Envasecon 120mi y dosificador.
Atenciónde Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Metronidazol.Tableta Cada Tableta contiene: 10.58 600 6,348.00

4 Epidemiológicasy Metronidazol500 mg Envase con 30 Tabletas.
Desastres

Atenciónde Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Amoxicilina I ácido clavulánico. Tableta CadaTableta 32.00 1,600 51,200.00
4 Epidemiológicasy contiene: amoxicilinatrihidratadaequivalentea 500 mg

Desastres de amoxilina.Clavulanatode potasio equivalentea 125
mg de ácido clavuláníco. Envase con 12 Tabletas.

Atenciónde Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Doxiciclina.Cápsula o Tableta Cada Cápsulao Tableta 8.48 1,000 8.480,00
4 Epidemiológicasy contiene: Hiclatode doxiciclina equivalentea 100mg

Desastres de doxicilina.Envase con 10Cápsulas o Tabletas.
Atenciónde Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Metformina.TabletaCada Tableta contiene: 7.51 800 6,008.00

4 Epidemiológicasy Clorhidratode metformina850 mg Envasecon 30
Desastres Tabletas.
Atenciónde Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Naproxeno.Tableta Cada Tableta contiene: Naproxeno 10.26 1,000 10,260.00

4 Epidemiológicasy 250 mg Envasecon 30 Tabletas.
Desastres
Atenciónde Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Azitromicina.Tableta Cada Tableta contiene: 17.00 1,000 17,000.00

4 Epidemiológicasy Azitromicinadihidratada equivalentea 500 mgde
Desastres azitromicinaEnvasecon 4 Tabletas.
Atenciónde Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Clioquinol.CremaCada g contiene: Clioquinol 30 mg 4.30 2,000 8,600.00

4 Epidemiológicasy Envasecon 20 g.
Desastres
Atenciónde Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Cloranfenicol.Solución oftálmica. Cadami contiene: 25.00 2,000 50,000.00

4 Epidemiológicasy Cloranfenicollevógiro 5 mg Envase con gotero integral
Desastres con 15mi.
Atenciónde Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Metoprolol.TabletaCada Tableta contiene:Tartratode 5.02 200 1,004.00

4 Epidemiológicasy metoprolol100 mg Envase con 20 Tabletas.
Desastres
Atenciónde Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Miconazol.Crema Cada gramo contiene: Nitratode 3.95 2,000 7,900.00

4 Epidemiológicasy miconazol20 rngEnvase con 20 g.
Desastres
Atenciónde Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Bencilpenicilinabenzatfnicacompuesta. Suspensión 11.67 2,000 23.340.00

4 Epidemiológicasy InyectableCada frasco ámpula con polvo contiene:
Desast e¡; Benzatinabencilpenicilinaequivalente a 600 000 UI de

~
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bencilpenicilina iBencilpenicilina procalnica equivalente
a 300 000 UI de bencilpenicilina Bencilpenicilina
cristalina equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina
Envase con un frasco ámpula y diluyente con 3 mi.

Atención de Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dicloxacilina. Capsula o comprimido. Cada cápsula o 25.00 200 5,000.004 Epidemiológicas y comprimido contiene: Dicloxacilina sódica 500 mg
Desastres Envase con 20 Cápsulas o Comprimidos.
Atención de Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene: 31.00 600 18,600.004 Epidemiológicas y Itraconazol100 mg Envase con 15 Cápsulas.
Desastres
Atención de Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Oxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen: Oxido de 7.19 2,000 14,380.004 Epidemiológicas y zinc 25. O g Envase con 30 g.
Desastres
Atención de Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 6.90 1,000 6,900.004 Epidemiológicas y mi contienen: Trimetoprima 40 mg SUlfametoxazol 200
Desastres me Envase con 120 mi y dosificador.

~.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina I ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada 16.00 1,600 25,600.00
Atención de Urgencias frasco con polvo contiene: Amoxicilima trihidratada

4 Epidemiológicas y equivalente a 1.5 g de amoxicilina. Clavulanato de
Desastres potasio equivalente a 375 mg de ácido clavulánico.

Envase con 60 mi, cada 5 mi con 125 mg de
amoxicilina y 31.25 mg ácido clavulánico.

Atención de Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Suspensión. Cada 5 mi de suspensión 152.75 1,000 152.750.004 Epidemiológicas y contienen: Azitmmicina 200 mg. Frasco con polvo para
Desastres reconstituir 10 mI.
Atención de Urgencias ~.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dlclofenaco. cápsula o gragea de liberación 5.00 400 2,000.004 Epidemiológicas y prolongada. Cada gragea contiene: Diclofenaco sódico
Desastres 100 me Envase con 20 Cápsulas o Graaeas.
Atención de Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen: 3.67 200 734.004 Epidemiológicas y Clorhidrato de difenhidramina 250 mg. Envase con 60
Desastres mI.

Atención de Urgencias 0.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trímetoprima-seltametcxazoí. Comprimido o Tableta 7.39 1,000 7,390.00
4 Epidemiológicas y Cada Comprimido o Tableta contiene: Trimetoprima 80

mg Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20Desastres
Comprimidos o Tabletas.

Atención de Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Para extraer sangre o inye:ctar sustancias, 74.99 32 2,399.68
con pivote tipo luer lock, de polipropileno. volumen de4 Epidemiológicas y
5 mi y aguja calibre 21 G Y 32 mm de longitud. Estéril.Desastres
Envase con 100 piezas.

Atención de Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene: 3.14 2,000 ;6.280.004 Epidemiológicas y albendazol400mg Envase con 20 mI.
Desastres
Atención de Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido 3.16 400 1,264.004 Epidemiológicas y contiene: metamizol sódico 500 mg. envase con 10
Desastres comprimidos.
Atención de Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene: 3.80 1,000 3,800.004 Epidemiológicas y Clorhidrato de metoclopramida 10 mg Envase con 20
Desastres Tabletas.
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Atenciónde Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Nafazolina.SoluciónOftálmica Cada mi contiene: 30.00 4,000 120,000.00
4 Epidemiológicasy Clorhidratode Nafazolina 1mg Envase con gotero

Desastres integral con 15mI.
1.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Neomicina, polimixinab y gramicidina. Solución 30.50 2,000 61,000.00

Atenciónde Urgencias OftálmicaCadami contiene: Sulfatode Neomicina
equivalentea 1.75mg de Neomicina. Sulfato de4 Epidemiológicasy
PolimixinaB equivalente a 5 000 U de PolimixinaB.Desastres
Gramicidina25 ¡.AgEnvasecon gotero integral con 15
mi.

Atención de Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Albendazol. Tableta CadaTableta contiene: albendazol 3.28 2,000 6,560.00
4 Epidemiológicasy 200 mg Envasecon 2 Tabletas.

Desastres
Atención de Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Ambroxol. Solución Cada 100mi contienen: 5.15 1,000 5,150.00

4 Epidemiológicasy Clorhidratode ambroxol300 mg Envase con 120mi y
Desastres dosificador.

1.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Eleclrolitos Orales. Polvo (Fórmulade osmolaridad 2.42 12,000 29,040.00
Atenciónde Urgencias Baja) Cada sobre con polvo contiene: Glucosa anhidra

4 Epidemiológicasy o glucosa 13.5g Cloruro de potasio 1.5 g Clorurode
Desastres sodio 2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 9 Envase

con 20.5 g
Atenciónde Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Glibenclamida.Tableta Cada tableta contiene: 3.50 800 2,800.00

4 Epidemiológicasy Glibenclamida5 mg. Envasecon 50 tabletas.
Desastres

Atenciónde Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Paracetamol.Solución oral cada mi contiene: 3.77 3,000 11,310.00
paracetamol100 mg. envase con 15mi, gotero4 Epidemiológicasy
calibrado a 0.5 y 1 mi, integradoo adjunto al envaseDesastres
Quesirve de taj)a.

Atenciónde Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Salbutamol.Jarabe Cada 5 mi contienen: Sulfato de 15.97 100 1,597.00
4 Epidemiológicasy salbutamol equivalentea 2 mg de salbutamol Envase

Desastres con 60 mi.

Atenciónde Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Aluminio y magnesio.SuspensiónOral Cada 100mi 16.90 1,000 16.900.00
contienen:Hidróxidode aluminio 3.7 g Hidróxidode4 Epidemiológicasy
magnesio4.0 g o trisilicato de magnesio: 8.9 g EnvaseDesastres
con 240 mlydosificador.

Atención de Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Amlodipino.Tableta o Cápsula Cada Tableta o 7.15 200 1,430.00
Cápsula contiene: Besilato o Maleatode amlodipino4 Epidemiológicasy
equivalentea 5 mg de amlodipino. Envasecon 30Desastres
Tabletas o C~ulas.

Atenciónde Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Enalapril. Cápsulao tableta. Cada cápsula o tableta 4.69 800 3,752.00
4 Epidemiológicasy contiene:Maleatode enalapril10 mg. Envasecon 30

Desastres cªp_sulaso tabletas.
Atenciónde Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Isosorbida.Tableta Cada Tableta contiene: Dinitratode 4.50 200 900.00

4 Epidemiológicasy isosorbida10 mg Envase con 20 Tabletas.
Desastres

1.2.1.1 Ramo 12-ApoyoFederal Pantoprazolo rabeprazol u omeprazol.Tableta o 4.12 1,000 4,120.00
Atención de Urgencias Grageao Cápsula Cada Tableta o Gragea o Cápsula

4 Epidemiológicasy contiene: Pantaprazol40 mg o Rabeprazolsódico 20
Desastres mg u omeprazol20 mg Envase con 7 Tabletas o

Grageaso C~ulas

ICE:R.p,e,e~
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Atención de Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Tableta cada tableta contiene: 4.10 4,000 16,400.004 Epidemiológicas y paracetamol500 mg. envase con 10 tabletas.
Desastres

Atención de Urgencias 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador 3.43 100 343.00
4 Epidemiológicas y contiene: Salbutamol 20 mg o Sulfato de salbutamol

equivalente a 20 mg de salbutamol Envase conDesastres
inhalador con 200 dosis de 100 1J9.

TOTAL 7,222,854.99

No. PROGRAMA iNDICE FUENTE DE
CONCEPTO PRECIO

CANTIDAD TOTALFINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS)
Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetancs. Hepatitis
S, Poliomielitis y Haemophilus Influenzae Tipo B.
Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 mi
contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide
tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 ¡.¡g
Hemaglutinina filamentosa 25 ¡.¡gPoliovirus tipo 1
inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U
273.46 137,360 37,562,053.52Antlgeno de superficie del virus de Hepatitis S 10 ¡.¡g

Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b
12 ¡.¡gConjugado a la protefna tetánica 22-36 ¡.¡g
Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 mi
cada uno.
Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente.
clave 020.000.6135.00 Capturado en dosis y precio por
dosis
Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada
dosis de 0.5 mi contiene: Fracciones antigénicas
purificadas de virus de influenza inactivados
correspondientes a las cepas autorizadas por la
Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal pre-invernal e invernal de los años correspondientes 677.24 56,038 37,951,175.12
del hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con
5 mi cada uno (10 dosis).
Descripción complementaria: Vacuna contra la
Influenza Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con
5 mi cada uno (10 dosis) Clave 020.000.3822.01

TOTAL 75,513,228.64

ROOCENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA V LA ADOLESCENCIA

La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumas que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Médulo de
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reportede ramo 12 por entidad federativa,programa, fuente de financiamientoe insumo, bien o servicio), del
Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas,
SIAFFAijE. los cuales seránconsumidosconforme a las metase indicadores de cada Programa
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------,---------------------

Relación de insumas federales enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del
ANEXO 4-INSUMOS.

LOOCENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO y SALUD REPRODUCTIVA

I I FUENTEDE I
INDICE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD

(VOLUMEN)IPROGRAMA

SIN DATOS

000 ¡CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES

I I FUENTEDE I IINDICE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDA~.
(VOLUMENI

PROGRAMA

SIN DATOS

ROOCENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

1 I 1 FUENTEDE I
NDICE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD

(VOLUMENl
No. I IPROGRAMA

SIN DATOS

GRAN TOTALfPESOS) I 0.00 I
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas
de Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades;
y para el programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional
recursos de presupuesto INSABI. y los recursos adicionales.

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Continua en la siguiente página

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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APÉNDICE

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO
DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS EiNTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA
SECRETARíA", Y JELESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD".

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, asi como los del Instituto de Salud para el
Bienestar, INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales
ministrados por "LA SECRETARíA" a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia
y eficacia de "LOS PROGRAMAS".

Resumen de recursos por fuente de financiamiento

(Monto pesos)

112 RAMO33 rnTAm -'~' OTRA

UNIDAD ANEXO4- 5~~:-RECURSOS INSUMOSV FlDEICOMIIIN RUPONSABLE I RECURSOS SUBTOTAL FINANCIERO RECURSOS RECURSOS JRECURSOS SUSTOTAL PRESUPUES (PRESUPUES OINSASI SUBTOTAL TOTALo. PROORAMADE FlNANCERO

l~~S)
ACCIÓN SCASSca INSUMaS s FASSA.P FINANCIERO FlNANCERO FINANCIERO TOS

FASSA.C S S SCAUSES
RECTORlA

S _§._ S
.ur:

1
!:~ ••• aalud_

4,105,516.80 1,130,1130.00 5,235,946.00 686,858.00 0,00 0.00 0.00 686.858.00 0.00 0.00 0.10 0.00 5,922,804.00d...

..:
, ~Ct-ICCI 'NACIONAL::~.:::"y 420.015.61 0.00 420,01 0,00 0.00 0.00 0.00 .0.00 0.00 0.00 0.80 0.00 420,015.61

1 Salud 420,015.61 420,015.&1

Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
:, 11.1

,mltCO •PARA
___ o

¡Vial _!1r,(~u~ 0.00 n 0.00 ~ 1.00 0,00 011.00 0.00 0.00 0.10 ~ 611.700.00
2 ~::::: 325,000.00 0.00 325,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 >0.00 0.00 0.00 0.'0 0.00 325,000.00~. ,...

'J. .1'·

~
¡DIRECCIÓN ............

1 ,en 1<?474R~o 1.~'4 74R.on 118,595.80 0.00 0.00 0.00 1_~,595.o0 0.00 0.00 0.00 4U ...Sala d-

762.373.00 762,373.00 41,395.00 0.00 0.00 0.00 1.395.00 803,768.00
762,373.00 0.00 7,200.00 0.10
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8P'S llAMO33 ~~~~~ '''~~......, INSAal

UNIDAD ANEXO 4- :aN RESPONSABLE I REC~08 RECUR8O& IN&UMOSV FIDEJCOMI&
o. PROGRAMA DE FlNANCERO SUBTOTAL FINANCIERO RECURSOS RECURSOS ¡RECURSOS SUBTOTAL PRESUPUES

INS~SI
O INSABI SUBTOTAL TOTAL

ACCIÓN SCABSCO INSUMOS S FABSA-P FINANCIERO FINANCERD FlNANCERO TOS
CAUSES FA88A-C S S S

RECURSOSRECTORIA
";; S S

2 ~nSalud 1.503.687.00 73,364.00 1,577.051.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.10 0.00 1,577.051.00

KOO _DEL VIHISII ..
T VII y Olral ITS 1.234,780.00 0_00 0-:00 0.00 0:00 0.00 0.10 oM:1

Vlrusdel&t 1·30iii.oo 0.00 39.162.DO 0_00 QM- 0.00 ,_¡¡¡¡- -lIJ1if 0.00 0.10 'UD 1~_

!EQUIDADI !0*_ .B--~'-lIV"
1 &alud~.x~y 18,812.1&5.11" 0.00 ........ c .. 0.00 0.00 0.00 0.00 '0.00 0.00 0.00 0.00 -_., .._-....

&SR.para 3.P'l6,148.on
_.~

,.ft"".ftft
PFJ 3.773.349.1' ''77'0 '-4a... 0.00 lO.OO 0.00 0.10 • n ... ao.

7.046.974.75 7,046.9101.75 0.00 lO.OO .........
Salud 2,256,&11.30 0.00 2,256.611.3~ 0.00 lO.oO 0.00 2.251.6rt.30

) S.guro 11A~_n. .~o_.
0.00 iO.OO ..-_._--

~:!,'r~lade 1.553.682"· • ce. ce. ftft 0.00 <CU •• 'M
2 =~.'::'::'y Control 2,411.167.J4 3,357,521.1. 5.774.688.88 0.00 0.00 0.00 0.00 '0.00 0.00 0.00 0.10 0.00 ·'14,6· ....
3 ......liiio.. -0-:-00

~;i?:i
0.00 0.00 0.00 0.1)0 ~.oo 0.00 0.00 0.80 0.00 15~

• NACIONAL' I V CONTROL
Pre~nción y COntrol

1 ~n6ttC~;y 0.00 112,729.00 112.729.00 19.835.118.00 0.00 0.00 0.00 19,835.178.00 0.00 0.00 0.00 0.00 '19,947,907.00

~m::.~~des
Transmitidas por

2 Vectoras • 15,377,915.00 6.199,476,50 21,577,391.so 49.6&3,500.00 0.00 0.00 0.00 48,6&3,500.00 0.00 0.00 0.80 0.00 70,240,8.1.50intoxicación por~:~:.
&36,303.00 636,303.DO ... 7•• ntln nn 0.00 24.160.000.00 .• o."_.

Ch.; lde
131,' .... nnAnn 0.00 • on.MfI•• 0.10 -4.~·< ••• ~

3 18.000.00 151.2119.50 175.299.50 500.000.00 500,000.00 0.00 615.299.50

ft .......... ft 500.000.00 500.000.00 0.10 132,212.00
Dengue .. 7.n ... nn • n., "'1,on 19,802.3&1.00 1. A'" ~.D.tH' 16,872,500 nn 0.00 ... ~••• , n.
~igllancla Post

0.00 2,431.000.00 0.00 2.431,000.00 0.10 1'" nnn nn

Prevención y Control
3 de las 0.00 178,305,81 178,305.11 1,812,103A2 0.00 0.00 0.00 1,812.103A2 0.00 0.00 0.'0 0.00 2.050,409.23mlcobadl!rtosll

~D .. I
Y

(\ '1I~ 75
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IPI'S RAMO 33 ~s~~'f': Q~~ 1NSA81

ANEXO4- SMI XXI-UHlDAD RECURSOS INSUMOSY INSABI FIDEICOMISN RESPONSABLEI RECURSOS (PRESUPUESPROORAMADE FlNANCERO SUBTOTAL FINANCIERO RECURSOS RECURSOS 'RECURSOS SUBTOTAL PRESUPUES
INS~SI

OINSABI SUBTOTAL TOTALo. INSUMOS S FAlSA-" FINANCIERO FINANCIERO FINANCERO TOSACCIÓN SCASleo FASSA-C S I SCAUSES REcTORIA RECURSOS

S S S

4 ~:;t 135,946.60 732,343.611 868,290.28 41,385.00 0.00 0.00 0.00 41,395.00 0.00 0.00 0.10 0.00 909,685.28oénsln!. y

~rog"'~Na~=
5 de Infeee..;~s 0.00 0.00 0.00 950,000.00 0.00 0.00 0.00 950.000.00 0.00 0.00 0.10 0.00 950,000.00RespiratoriasAgudas

iniiu.nza v-éov1D-191
~og~!!-de Ac.lón...."' ..

6 ~~=;::~Control 65,603.52 0.00 65,603.52 3,321,192.00 0.00 0.00 0.00 3,321,192.00 0.00 0.00 0.10 0.00 3,386,795.52~,:~:~rla.
7 ....... c ... 0.00 ••••• ncnn 1,6~31'll.or 0.00 .AA.L...,nn 0.00 0.10 I ••• cncnn

~rog~!!-de Ac.1ón
8 ~h;:¡¡¡,;;tn 58.374.GO 0.00 58,374.00 0.00 0.00 0.00 0.00 fO.oO 0.00 0.00 0.10 0.00 58,374.00

9 ~~"::~ Control 188,145.00 0.00 188,145.00 40488,&00.00 0.00 0.00 0.00 4,498,600.00 0.00 0.00 0.10 0.00 4,886,745,00=..~nfe .... d8de.

10
Prevención~ ~ntrol

34,158.80 0.00 34,858.00 101,800.00 0.00 0.00 0,00 101,800.00 0.00 0.00 DolO 0.00 13&,851.00

• AN'>' .. e.o....... A

f UIlI...... 1 '0:00 0:00 0.00 0.00 0.00 0.10 o:iiO 8;
2 !!,,~lón I .. 801ud 0.00 0.00 0.00 •••••• nnn 0.00 0.00 • a...... nnn 0.00 0.10 0.00 n•••• Oft_
3 ~:.:."\:::.,: SalUd 0.00 839,270.00 0.00 0.00 839,211).00 0.00 0.00 0.00 839,21ll.00

4
i,,;iiíriliíiD' y

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 iO.oO 0.00 0.00 0.10 0.00 0.00
ci~18

rNlnores

r!!;; ;:,',iN\'

NOTA: La descripción detallada de los insumas/servicios a adquirir o contratar can los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran
identificadosen Jossiguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud
Pública en las Entidades Federativas,SIAFFASPE:Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reportede ramo 12 por entidad federativa,
programa, fuente de financiamientoe insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad
federativa,programa, fuente de financiamientoe insumo, bieno servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.-------
------------------------------------------------------------------------------------------------------ -----------------------------
------------------------------------------."Continúa en la siguiente página-------------- _
---------------------------------------------------------
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SEGUNDA. "LAS PARTES" acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico,
todas las demás obligaciones del "CONVENIO PRINCIPAL" permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y
ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del "CONVENIO PRINCIPAL".

TERCERA. "LAS PARTES" convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de
cualquier obligación establecida en el "CONVENIO PRINCIPAL".

CUARTA. "LAS PARTES" convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será
aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales
competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su domicilio presente
o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder.

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá
en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022.

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por
cuadruplicado a los un día del mes de junio del año dos mil veintidós. --------- _
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Dr. Hug9 L'()pezGatan Ramirez
Subsecretario de pirevencióny Promoción de la Salud

,1

~~~-",<---- .
Dr. GabrietGal:RodrigUeZ

Director General de Epidemiologia

Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco
Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud Mental

Dra. Karla Berdichevsky Fel man
Directora General del Centro Nacional de Equi ad de Género y Salud

R .

Dra. Alethse De La Torre Rosas
Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control

del VIH/SIDA

..'--' .._--.~
Dr. Jósé uis Diaz Ortega

Director de Atención a I alud de la Infancia y la Adolescencia
<'

___V2-ll

&-1HOJA UNO DE FIRMAS DEL SEGUN CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA
DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA
DE SALUD "LA SECRETARíA", y EL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE OAXACA POR CONDUCTO DE "LA
ENTIDAD", EL 01 DE JUNIO DE 2022.
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POR "LA ENTIDAD"

Secretaría . s de Salud de

jJ /
HOJA DOSDE FIRMASDELSEGUNDOCONVENIO MODIFICAT~ CONVENIOESPECIFICOENMATERIA
DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN,EL EJECUTIVOFEDE AL PORCONDUCTODE LA SECRETARIA
DE SALUD '~LA SECRETARíA!!, y EL ESTADO LIBRE Y SOBERA O DE OAXACA POR CONDUCTO DE "LA
ENTIDAD", EL 01 DE JUNIO DE 2022.
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